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S S . M M . el R e y  y  la  R e in a  R e g e n te  (Q. D . Gr.) 

y  A u g u s ta  R ea l F a m ilia  c o n tin ú a n  e n  esta  Cor

te  s in  novedad  e n  su  im p o rta n te  sa lu d .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 1 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ¡¡

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, \ 
vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Burgos, j 
por defunción de D. Gregorio Jorge de Arteaga, al j 
Presbítero Licenciado D. Nicolás Márquez y  Soto, Ca- i 
nónigo de la misma iglesia, que reúne las condiciones ] 
exigidas por el art. 4.° del Real decreto concordado de i 
23 de Noviembre de 1891. j

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho- ¡ 
cientos noventa y cuatro. !

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Gracia y Justicia, j

A n to n io  M a u r a  y M ontan© *. |

Méritos y servicios de D. Nicolás Márquez y Soéo.

En el Seminario Conciliar de Osma, cursó y probó siete 
año3 de Teología, y en el Central de Toledo recibió le# gra
dos de Bachiller y Licenciado en Teología con la nota Nemine 
discrepante.

En 1858 fué nombrado Catedrático de Humanidades, de 
Teología, y Vicerrector del Seminario de Osma en 1860.

En 1859 ascendió al Presbiterado á título de Patrimonio.
En 1860 hizo oposición á la Canongía Penitenciaría de 

Osma; en 1863 á la Lectoral de Pamplona, y en 1864 á la Ma
gistral de Burgos, habiendo sido en todas aprobados por una
nimidad sus ejercicios.

En 1865 tomó posesión del curato de término de San Ni
colás, en Valladolid, previa oposición.

En el mismo año fué nombrado Catedrático de Teología 
en el Seminario de Valladolid, y en el cuíso de 1866 á 67 Pre
sidente de las Academias de Institu clones teológicas en el 
mismo establecimiento.

En 1868 faé nombrado Secretario de Cámara y Gobierno 
del Arzobispado de Burgos, y en 1872 fué agraciado con una 
Canongía en dicha Metropolitana, de la que se posesionó e& 
27 de Abril del mismo año y desempeña en la actualidad.

En 1884 fué nombrado Catedrático de Lengua francesa en 
el Seminario de B argos.

En 1886 faé nombrado Vocal de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Hilario Pascual pidiendo que se 
indulte á su hijo Baltasar Pascual Matesanz de la pena 
de dos años, once meses y once días de prisión correc
cional que la Audiencia de Segovia le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta que del hecho penado no resul
tó daño material para el agredido, y  que el reo ha ob
servado buena conducta antes y después de cometer el 
delito:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Baltasar Pascual Matesanz de 
la cuarta parte de la peña de dos años, once meses y  
once días de prisión correccional á que fué condenado 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n to n io  M a u r a  y M o n ta n o * .

REAL 9KOBBTO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se concede á D. León Ornstein, súbdi

to de Rumania, la nacionalidad española, con arreglo 
á las leyes vigentes.

Art. 2." La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta tanto que el interesado preste juram en
to de fidelidad á la Constitución del Estado y  obedien
cia á las leyes, con renuncia á todo pabellón extranje
ro, y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro cte la Gobernación,

T r i n i t a r i o  Jü u iz  y  CapdLepon.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 

Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri

mera, clase, Consejero de Administración de las islas

Filipinas, á D. Carlos Peñaranda y Escudero, que re* 
une las condiciones exigidas en el art. 4.° del Real de
creto de 19 de Mayo de 1893.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

B u e n a v e n tu r a  A lbarzuza»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

'M inisterio  dando conocimiento de haber terminado el 
cólera en Danzig (Alemania), cuya población fué de
clarada sucia por Real orden de 16 de Julio último, 
y  conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sa
nidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1892, el R e y  (Q. D. Q.), y  en su 
nombre la R eina . Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de dicho 
punto, sea cual fuese la fecha de salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
«•orno las de les puertos comprendidos en la distancia de 
165kilómetros de Danzig, serán desde luego admitidas, 
á libre plática cuando lleguen con patente limpia visada 
por el Cónsul español, y si no lo hubiese por el de otra 
nación, en buenas condiciones higiénicas y sin acciden
te sospechoso en la salud á bordo, siempre que no se 
hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 y 11 de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 y 32 de la de 
23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra dispo
sición que obligue á los buques á régimen cuarentena- 
rio por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse los 
puertos á que se refiere esta declaración dentro de la 
distancia de 165 kilómetros de otro que esté declarado 
sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta del 31, 
sea cual fuese la fecha de salida, si se encuentran en 
buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1894.

RtIIZ Y CAPDEPON 
gres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

¡ Trlbunal de lo Contencioso admln is t r a t io
SECRETARÍA.

Relacion de los pleitos incoados mte este Tribunal.
En 6 de Octubre de 189-4. La Compañía de los ferrocarril les de,l Norte de España contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio ds Hacienda de 16 de Agosto de 1894,, sobre rectificación de una liquidación del impuesto de Dere- i chos reales sobre la amortización de 5.462 obligaciones hipo- i tacarías.
En 19 de Octubre de 1894. Ei Ayuntamiento y vecinos da ; la villa de Constantino contra el acuerdo del Tribunal guber- | nativo del Ministerio de Hacienda de 17 da Julio de 1894, so- | bre concesión de la prórroga de sais meses para solicitar le- I gitim&eión de roturaciones arbitrarias.

| En 2 Noviembre de 1894. D. Blas Olmos Martínez contra ! la Beai orden expedida por la Dirección de Contribuciones é | impuestos en 27 de Julio de 1894, que 1® declara defraudador ! de la contribución industrial por ejercer la de fabricante de ! salazón sin estar matriculado.
1 En 3 de Noviembre de 1894. D. Patricio Oledera, arrendatario de cédulas personales de esta Corte, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de Septiembre de 1894, dictada en el expediente promovido por el Presi dente del Círculo de la Unión Mercantil y el d© la Cámara oficial de Comercio, en solicitud de aclaración de la Real orden de 20 de Junio último y otros extremos.

En 6 de Noviembre de 1894. 11 Conde de Casa Valencia contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 7 de Septiembre de 1894, sobre concesión de aguas derivadas del río Henil &1 Conde de Agrela para el riego de la cortijada de Trasmulas.
En 7 de Noviembre de 1894. La Compañía del ferrocarril hullero de la Rambla á V&lm&seda contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 2 ds Agosto d© 1894, sobre liquidación del impuesto de derechos reales por la emisión de obligaciones hipotecarias.
En 8 de Noviembre de 1894. D. Juan Bravo y Rojas contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Huerra en 8 de Junio de 1894, sobre antigüedad en el empleo de Oficial de oficinas militares.

En 9 de Noviembre de 1894. La Diputación provincial de Madrid contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 11 de Julio de 1894, ®obre pago de los impuestos del 1 y 3 por 100 por los tenedores de las obligaciones provinciales creadas por Real orden da 1.° .de Abril de 1892.
En 10 de Noviembre de 1894. Se mandan publicar los anuncios del pleito promovido por la Compañía The Lu chana Mining Com pan y Limited contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 16 de Julio de 1894, sobra aprobación de la concesión de la demarcación, da la demasía á la mina Oculta.
En 12 de Noviembre de 1894. Las He i adu s ue San Salvador y Santa María de la Santa Iglesia G t>df V be Lérida contra el acuerdo del Tribunal gubernativo d d * i ‘sueno de Hacienda de 22 de Mayo de 1894, sobra oe laminas de laDeuda y  abono de las rentas por los bie>«an qot de su pertenencia fueron vendidos por el Estado.

En 12 de Noviembre de 1894. D. Francisco Vaga Fernández contradi acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 18 de Mayo de 1894, sobre comprobación de los valores que sirvieron de base para la liquidación definitiva del impuesto de Derechos realas correspondientes á la testamentaria de Doña Josefa de I t  Main y Fiques.
En 13 de Noviembre de 1894. E! Ayuntamiento de la Habana, Secretario é individuos de- la Secretaría, contra la Real orden expedida por @1 Ministerio de Ultramar m  17 de Septiembre de 1894, sobro descuento á d ic te  empleados del 10 por 100.
En 13 de Noviembre de 1894. D. Tomás Cobos y Barona contra las Reales órdenes expedidas per el Ministerio de Marina en 16 de Agosto y 9 de Octo.br©" de 1894, sobre extracción de draga de los baños de la Carraca, de que es contratista el demandante.
En 17 de Noviembre de 1894. D. Ignacio OclMl y Porta- bel Is, Director de la Compañía de cerillas y fósforos de Barcelona, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio da Hacienda en 5 de Junio de 1894.. sobre devolución de 4.490 pesetas, exigidas demás en coi ?pto de timbre.
En 22 de Noviembre da 1894. Se da poi i * r^uesto al r e curso de la Compañía de los ferrocarriles d V\ clira del Campo á Zamora y otras contra la Real orden. expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 de Marzo da 1894, sobre exacción del pago del impuesto creado por el art.. 43 de la ley de Presupuestos.
Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica da esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de los. derechos que en el referid© artículo ss mencionan.
Madrid 30 de Noviembre de 1894.—El Secretario Mayor,' Antonio de Vejarano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaria
SECCION DE SANIDAD

Relación de las in&mmmnes, dosificadasper seseo, edad, estado,y enfermedades, verificadas m  ¿os mmmUHos de esta eapttal eldia  30 de Noviembre de 1894,

o 3ZBn
u

S83S03 Años 
d« edad m&m • c&AfEncAesós á* 1& eaferm«d&d. á lugar d«l íálleciaies^e* omuva«k»*S‘-

3 f-‘S %% * a ̂  » €
’ s

Año®
®daó mA»& de la eafnrmsdad. i  lugar dsl

1 Varón *... 3 p t i ........ Escarlatina............ Malasaña, 20..................... » 22 Varón.. . 39 Casado... Parálisis. Hospital Provincial... .2 Idem.. • • 64 Casado.. Pulmón.8, infecciosa Hortaleza, 66.................... » 23 Id$m. . . . 69 IdiKQL... Demencia senil.. . . Idem ,. ..................... .. . . P3 Idem ..... 2 p ........... . Tuberculosis. • • • •. Ilustración, 8................... $ 24 Id em ....
Id e m ,... Idem.. * *.

75
2d .33

Esclerosis cerebroespinal..... . . . . .  Falta de desarrollo. Herida arma fuegoFiebre tifoidea.......Abceso tuberculosoTuberculosis..........Fiebre puerperal..Pelagra............. .Carcinoma mama..

45 Id e m ,...Idem .. . . 5434 Viudo.. * Casado. , IdemPeritonitis tuberculosa.. ...................
Hospital Provincial.........
Idem..................................

> 2526

4 tf o +
p .............
Casado.,

Peñón, 1 4 . * . . ,  Buenavista, 4 4 . . . . . . . .  M, »PJudicial.6 Idem ..« 2 P. . . . . .  o . Garro tillo............... Humilladero, 3 ............... . 27' Hembra.. 13 Soltera 0 Minas, 17..Hospital Provincial. Príncipe de Verg&ra, 14,.OsiTliiííftSi 1*1
7 Idem ...». 58 Casado... Carcin.8, estómago. Aceiteros, 10. • ................. > 28 Idem.*.. o 63 Casada.., Soltera,., Casada.,  V iu d a .., Casada...

tfe.
8 Idem .... n Feto. Olózaga, 12.......*.............. % 29 Idem .., * Idem,.»* 2221509 Idem • o o. Idem - Santa Teresa, 16............. p 30 3b

10 Idem«c. .i Idem, Barquillo, 51.................. .San Bernardo, 115........... P 31 Idem.». i., TÍAíinitíil PrAtrÍTi îiil 9
1112 Id e m ....Idem ...., Idem p 32 Idem***. Idem*®*. 56 Hospital de la Princesa *, Toledo, 115.............40 Soltero, Insufic.a tricúspide Hospital Provincial.. . . . . P 33 Feto.. >Ib13 Idem ..... 2 P.«*®.®.» Laringitis............... Beneficencia, 7 y 9........... P 34 Idem. . . . 80 Viuda. . , Lesión orgánica... .  Catarro pulmonar. Idem broncopulm.aIdem senil..............Enterocolitis ••••••

Beatas. 18......... 3̂14 Idem»• * 3 P * . . . . . .* Bronquitis.. . . . . . . Ruda, 1 0 .......................... P 35 Idem .. •» 42 Casada,p ......... Tolpdo 102 ib15 Id em ..., 65 V iudo.. . Pneumonía............ Santa Isabel, 9................. 1 36 Idem.** *. 1 TVfivsftñ 9 v 11 vw16 Idem .. 45 Soltero.. Idem....................... Sombrerería, 2.......... . > 37 Idem . . . . 73 Casada», P„*.. . . . . . RiViliíi'f.fiftft. 9 9fk17 Idem .... > 4 P u lm o n ía ... . . . . . . Santa Engracia, 15.......... P 38 Idem.*.*. 3 d. Inclusa. 9

1819 Idem .....Idem.,..» 6633 Casado..Soltero.. Pleuresía................Bubón supurado... Paseo del R e y ................Hospital Provincial......... »
P

3940 Idem. . . .  Idem .. . . 174 P . . . . . . . .Soltera., . Derrame seroso.» *. Idem.......... ............ Tribulete, 4 . . . . . . . . .  e ,Rubio. 1 . . ............. »
2021 Idem . . . .  Idem... *. 593 Idem....» p#. .......... Hiperemia cerebral Meningitis*. Asilo de SanBernardino, Hoya, 15...................... . > I» I 4142 ld«m**. . ,  Idem .. . . 731 Casada.. P.«. . . . . . Embolia cerebral.. Atrepsia................. Hospital Jesús Nazareno. Inclusa............................ >

, P

B e s u m e n ,
Varón®?. Hembras, XOTA.̂  .

Enfermedades infecciosas y contagiosas*En el claustro materno........................ ..................... 74 61 135De la dentición.................. .. * X& p# ¡ Circulatorio..* •*•••* *.•••*., l
¡3
l 2§ I Respiratorio.» ..................... .. 0*9 Q 91*2 ! Gástrico.« . . . ....................... U 0
1§ \ Q-énito urinario..................... 9% X1 xi 0©rtbre~$spIn&i.............. 5 3 8>* Locomotor..* • • • . .* • • . . . . . . . p %Damás enfermedades.•o*®**.®*®*, w% 2Muerte violenta,, S © 9 O O 0

1
9

> 1
T o t a l  da 26 16 42

szsb . '̂ msB&EmsssssgBS&S

it tM á  1.° de Diciembre m i&M^Eí D* A* Castrillo»
gy flE W y H
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i l e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  S E V I L L A  - P R O V I N C I A  DE S E V I L L A

E s c a la íó n  d e f in it iv o  de la s  M a e s tr a s .  (1)

H• *~t: o 
:• ® • P: 9»

j 
Número de cla-

j 
se......,.,.* o.

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS DONDE EJERCEN

se:
en 30 de 

Años.

RYICIOS 
Junio de

Meses.

l
>1893. 

Lías.
OBSERVACIONES

79 'OA
«i - Da fía. .Tñflftfa *Rami®ro........................................... . Yillafranea y los Palacios........... . 24 5 >
Fi SUfairnina. Garftíft Santiponce.................. . 24 4 3 >OU O
fK Ifrjtncisca Cabrara. Algámitas................................. . 24 2 10OJL

Sí)
u
1 p*tra Oftbrián .......... Fuentes de Andalucía...................... ® 23 10 10 >O»
S MArc.ftdaa Frazón.. • • ....*<•>.•» •. «®. Sevilla.................. ............. ............... “ 23 1 > po¿>

SI
o
Q Aldea del Madroño.............................. 22 3 29 po i

GK
y

1A , irtBflfft Rtrnírez. ....................................................... . Albaida.......................................... 21 10 7 pOU
Sfí n  : 4dala Acc&tini,. Yilianueva del Río .............................. 21 2 8OU
STf 12 ■ TRabel T i® s L .. . . . .o . . . . .* * .* ..................................... Olivares........................ ...................... 20 9 28 p
ss 13 Manual a Marino. Gerena.............................................. 19 6 25 p
SQ 14 Gertrudis Hidalgo»• « .• .• » .o * « o .. . . . . . . . . .e . .e o Los Molares.................. . ............... 19 6 9057
Qft 15 i Serafina Negrón.• •«<••• • • «e ..... ..« .o ..e . Tomares......... ................................ 18 3 28
Q1 18 Angeles Cornejo• .......... Campillo...................................... 18 > » p
Q*2 17 CanmeT) "Pô o ~ - .......................................................... . Güeña......... ........................................ 17 11 3
93 18 Rafaela Pajares San Nicolás........................................ 17 5 » »
94 19 Manuela C h a v e s ..........• • • • •.............. .»• * San Juan Aznalfarache...................... 15 11 23
95 20 Dolores Arell&no......... .................................................• ... Utrera.................................................. 14 10 14 >
95 21 Antonia P é r e z .....•«••••«..••• •••••<» Estepa........... ..................................... 14 4 2 >
97 22

23
Rosalía Núñez..••..•••••••••• Ronquillo....... ............... ..................... 14 2 » >

93 Guacíaiupe Díaz». . . . Sevilla........... .......................... . 13 11 15
99 24

25
Angeles Carneiro... • •.••••••••••............. ........................ Lora del Río............. .......................... 18 10 13

100 Eloísa Lis Mela... .................•••••«••.••«••............ . . . . . . Sevilla.................. . a. . . . . . . . . . . 13 10 13 >
101 28 María Arcos............................................................ ........... Camas. ....................................... • .... 13 10 » >
102 27 Dolores Hidalgo........................... .................• •. •.............. Palomares............................................ 13 8 »
103 28 Cristina Calvo........•.• • • ................ ................................... Navas de la Concepción.............. 13 4 11
104 29 Robledo Mohed&no........... ..........................................• •••<,. Constantina................................ 13 4 »- i
105 30 Angeles Román........................... ........................• •»............ Sevilla...................................... . 13 3 28 I »
105 31 Concepción Romero............. ............................................ . Coria del Río....................................... 13 3 » 1 »
107 32 Soledad del Pino.................• *....................................... . Puebla de los Infantes........................ 13 2 > 1  »
108 33 Filomena Persa »...•••.................... o..........••••••». Sevilla............................. ..................... 13 2 >| >
109 34 Antonia Rodríguez...................«•••••.........»••••.. Osuna................................. ................. 12 10 19 i »
no 35 Dolores Reyes.............. ............. • •................ ...................... Constantina..................................... .. 12 9 22 | >
111 36 Purificación Máximo................ .................................••••.. Savilk............................................ ... 12 9
112 37 Manuela Martín...................... . . . . . . .......... ••«•. •••••••o. Osuna.................................................. 12 6 10 1 »
113 38

39
Amparo H. M í l l á n . . . . . . . Almensilla............................. ............ 11 9 10 >

114 Micaela Cruz.........•.•••«••o............... Sevilla............................. .................... 11 8 2111*
115 40 Dolores Bermejo..• Idem.................. o................................ 11 8 21 >
116 41 Antonia Gómez. Idem............................... ..................... 11 8 16 »JL lv
117 42 Josefa E s p i n o s a ............... I d e m .. . . . . . ........... ............................ 11 8 16 >11 * 
118 43 Ana Mostaza.- Idem.................................................... 11 8 16 >
110 44 Angoles Palacios.••••••••••«•• •••••...». Idem.......... ..................................... 11 8 15JL J-c/ 
120 45 Tomasa Silva.. Id e m ... . . ............................ .......... . 11 8 15 >
121 48 Manuela Santos.• Idem.................... ............................... 11 8 15 >
122 47 Anacleta López..•••••••.. . . o . . . . . . . .....=,.•••••••.•• . Marchena. ........................ ........... 11 7 15
193 48

49
Carmen del Pozo.. ..................... Sevilla................................................. 11 4 1 »

194 Aguila R u i z . » . . . . •. Idem.......................................... . 11 4 1 >i**
125 50 Caridad R u iz . . i . . . . . . . .••••••«>•••«......... . Yillanueva de San Juan...................... 11 > 4
126 51 Aguila Galindo.............. ••••••«••••o........... Alcalá de Guadaira............. ............... 10 8 » >
127 53 Af?uila Lóoez........ . Idem ............... .................................... 10 8 > »i*  #
19S 53 Pilar Zambrano..................................................... Aguadulce 10 5 »
190 54 Oalaatma M e n é n d o z . . . •.•. . Marchena.. . .  .................... ................. 10 5 >1C«/
130 55 Dolores Tamariz...... •••••»••••••••...••.......... ••.•••••• Coronil........................ ........................ 10 3 »
131 58 Mercadea B e n íts z ... . . . . . . . . . . . .• • .• ..• o .* .. . . . . . . . . . . . . Osuna......... ....................................... 10 3 >luí
132 57 Amalia Montes............ ........... Marehena........................................... 10 3 > *
133 58 Alvares........ .................... Burguillos.................................. 10 3
134 59 Tifiroo Milián. •••«••••o P. de los Infantes,................. 10 1 15 >
135 60 Manuela Masías Yíllamai rique.................................... 9 l l >
136 61 Julia da la Rosa............ ................................................... U múrete*......................................... 9 X 4

5
137 62 Dolores Rodríeruez Víllamieva................ ........... Sevilla.................................... 9 5 >
138 63 Ana Martín... Cásariche.................................... 9 3 18
139 64 Dolores Infante........ ••••••••........... .........................••••• Cantil lana. .......................... .............. . 9 3 15
140 65 Isabel González*.......... ............... ........................ . Olivares........... ............................ . 9 3 » »
141 86 Eloísa Alarcón..••••••..........«••••••«............ .... Eci ja.................................... 9 3 »
142 67 Josefa Camino y García...................................................... Id«m............. ............... ..................... 9 3 >
143 68 Belén Pérez Martín............................................................ . Idem....................................... ... o. . . . 9 3 > >
144 69 Carmen Silva Gómsz. ........................ I d e m . . . . . . . . 9 3 »
145 70 Natividad Escalera.•••••.•••••••............... ............... . Idem..................................... ............. 9 3 >
146 71 Josefa Carrillo y Salas.......... ............... .......................... •. B. de 3a Meditación............................. 9 3 $
147 72 Josefa Correa y Romero...................................... ................ Ecija........*................ ........................ . 9 3
148 73 Rosario Sánchez Palacios.................................................... Osuna........... .................. . 9 3 & >
149 74 Rafaela Díaz y Díaz.......... .................................... . Yiilamanrique................................ . 9 3

w
150 75 Josefa Herrera Muñoz............................................. . Utrers.................................... . 9 3

> >
151 76 Dolores Mateos López............ ............... ...................... C&rmona...................... ....................... 9 3 a
152 77 Antonia Felisa Gamito......................................................... Estepa........................................................................... 9 3 >
153 78 Remedios Aguilar León............................. * ........................ Idem............................................ • • •. 9 3 »
154 79 María Jesús García. ........................................... Lora del R í o .......... 1 9 3

>
155 80 Antonia Gallego........................... . . . . . . . « • .......... .. Morón.................................... 9 3 >
156 81 Trinidad León..................................... ................................. Utrera................................................... 9 3 >
157 82 Fermina Manzano....... .............................. Corcova........................... ........... . 9 3

>
158 83 Rosario Cánova.......... ........................................................... Sevilla................................................. 9

> >
159 84 Rosario Jiménez Moreno........... ............................................ P. de Cazalia....... ................................ 9 4
160 85 Emilia Páez Naranjo.........•.............. ........... Idem * * ................... ....................... ......... ...  • 9

Jr >
>

161 88 Adelaida Bdioso...................... ... .................... ... . . . . . . . . o ............................................ Osuna.................... ............................... ... ........................... 9
9

%

162 87 Carmen Morilla.......................• • • • • • • • * • • • . • .  • • i ........................ » • • • • • . Gilena....... ............................................ ... ...............................
W &

%
163 88 Concepción Q s h o a . ......... • « . . . . Alcalá del Río............................ ... 8 9

wfe
164 89 Natalia Meana............................................................. .................................................................. Sevilla............................................. ................................................... 8 9

y
%

165 90 Y enuncia Hernández. ............................................................................... ... Morón ................................................. ............................................ .. 8 4
w
fe »

168 91 Patrocinio Espinosa®• • • • • • « . . a . • • • * . . •  • • « • • • * > • • • . . . . . . Ecija.............................................. ................................................... .. 1 3 3
V

15
fe167 92 Guadalupe Ordeñero...• ............................................. ............................................................. , Azn&lcázar. .... ........................... . . . . . . i ..................... 8 3 >

168 93 Trinidad Portillo ............. ............. ................................... ., Paradas....... .......................... . 7 11 15 »
169 94 Rocío Morente. •••»•••••• ....... , Idem................................................... 7

XX
9170 95 Manuela Pérez López........................ , Cañada Rosal...................................... 7 Q % -

171 96 Dolores Alcántara• ................................................... , P ru n a ............................... ............. 7 3 15
»172 97 Rosario Mira..................... .................................... .............. O&Btilíeja del Campo............... . 7

173 98 Eacarnación Barbñito . . Constantina......... .................. .... 6 11 >
174 99 Leocadia Gordillo. . .  ............... .......................................... . Yillanueva del Ariscal...................... 6 8 >. -

l 175 100 Mercedes Camna Eslava ....................... . E cija... ............................ .............. .. 6 7 •p, *
1 n s 101 i Rosario Pér&7. fínftpa ............... ...................................... . Brenes........................... ............. .. 6 7 >

CU ’

1 ...........

V H h U  d# anteayer.
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Número 
gene

ral............

é mero decía- 
.................

SERVICIOS 
en 30 de Junio de 1893.

NOM BRES Y A PE LLID O S PUEBLOS DONDE EJERCEN
Anos. Meses. Días.

OBSERVACIONES

177
178
179
180 
181

102
103
104
105
106

Doña Rosario Rodrigues Reina.. . . . . ........—............................
Marchena................................... *........

Badolatosa.........................................

6
6
6
6
5
5

5
2
2
2
9
9

Y
Y
Y
Y 
>
Y

»
»
»

>
»

182
183
184
185
186 
187

107
108
109
110 
111 
112

Francisca Castellano-.. .................. - ................... ••.•••••••

Francisca Alvares.. . . . . .  - ....................................................
Leonar Guerra González.......... ..........................................

Sanlúcar la Mayor..........................
Almadén do la Plata...........................
Puebla, junto á Coria.........................

5
5
5
5
5
5

6
5
4
4
2
1

»
»
Y
Y
Y

15

>
>

»
>

188
189
190
191
192
193
194
195

113
114
115
116
117
118
119
120

Dolores del Villar Delgado.. . . .  *..................................
patrocinio González..................................... ...................... • Fueutes de Andalucía.........................

5
5
5
4
4
4
4
4

1
1 
1 

11 
11 
11 
9 . 
7

15
15
15
18
15
15
i?
14

>
y

Mercedes Cala.*..................... .................................
Manuela Sofía Melendez........ ............................................... Lora del Río.........................................

Puebla, junto á Coria..........................
>

y
Carmen Eulalia García...... ................................................... Castiho de las Guardas...................... »

196
197

121
122

Feliciana Avilés. ..................................... *.............. 4
4

7
5

14
»

198
199
200

123
124
125
126
127
128
129
130
131
132

Peña flor................................................ 4
4
4

4
2
»

16
16
23

>
yCarm ona................................ ..........

Lebríp............................................... - »
201 Gelves................................................... 4 > 16 »
202 Paj&nosa...................................... • 4 y 16 >
203
204
205

Rinconada.......................................... 4
3
3

»
11
11

>
21
20

Pedrera......... .......................................
Bormujos. .............. ............................

*
>

206
207 Carrión de loa Céspedes. * .. .  ......... 3

3
3
2
2

5
4
3

11
11

29fe
208
209

133
134 Paradas............................................. • •

/f
15
15
>

>
y

210 135
136
137
138
139
140
141
142

Ecija........................................ *..........
C&rmona.................... ........... ............* »

211
212
213
214

Arahal..*............................................. 2 9 9
Mairena del A lcor............................... 2 8 23 >
Coria del Río........................................ 2 6 10 >

Garrobo..................................... .......... 2 5 8 »
215 Sevilla...................................... . 2 4 25 x>
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235 
286
237
238
239
240
241
242

A ra h a l.... ............................... 2
2
2

3
3
3

18
8
y143

144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166 
167

B en» cazón....................................
Dos Hermanas....................................

jF
p

Coria del Río . •.. ................................ 2 3 y >
Umbrete........... ........... .................... 2 3 »
Pcñfcflor............................................... 2 3 >
Herrera................................................. 1 8 8
Guadalcanal........................................ 1 7 16 »
Corrales............................................... 1 6 13
El Rubio............................................ 1 6 y

Estepa......................... ........................ 1 4 18 >
Cazalla........................................... 1 3 »
Gerena........... ................................... 1 2 18 Y
Cantil lana................................... > y »
Huévar................................ ................ y »
Sevilla.......................................... > 11 > >
E c ija .... ............................................ y 11 . >
Salteras.............................................. . y 6 17 >
P ila s .. , . ............................................ 4 16 >
Corrales.............................................. . y 3 »
Ginés.................................................... > 3 »
Alcalá de Guadaira............................. 2 9 »
Paradas................................................. » 1 15 »
Aznalcóllar......................................... > » Tomó posesión en 1.° de Julio de 1893.
S a u c e jo . . . . . . . . . . . ............... ............. > > Idem id. id. id.
Carmena............................................... y » Idem id. 5 id.

Auxiliares con certificado de aptitud.

243
244
245
246
247
248
249OKA

T\an« /rftff.fnrlíd Tlis7  ̂ _ Pedroso..................................o............ 36 11 15 »±00 pof.fnpinin ^ Dos Hermanas........................ . 25 » >±oy
170
171
172
173
174
175
176
177
178

O ni TÍ ni hfn_  ̂ _ Viso del Alcor...................................... 10 3 > >
15 a0q T .n mi a _ ____, . A Guadalcanal......... .............................. 9 11 22

»A malí* niñón 07 . _  ^ Alanís............................................ 9 4 >
TíoIotar TlnAArm . . Cabezas de San Juan...................... 9 4 » Y
T̂ flDAI1!  TI 751 r¡A|»/l üfA ____ Idem..................................................... 9 4 >
fjATIAATkAll̂ TI n̂ BJITlAVi __* . Pruna......... .................................... . . 9 4 » Y(¿Oü

251
252
253
254
255
256
257

Joflp.fji Tjfttín MíiIítia . ___ Alcolea del Rio........................... ......... 8 5 >
Marín Tíaronaro ..................... Villafr&nca de los Palacios................. 8 5 »
Aiirnra Sp Aĉ nilur  ̂ . ........ Lebrija............. ........................... .. 8 4 » Y
Mmtííi Tntjpfji írrtt-íiílln - _ _ _ .... ............ . Idem........................ ............... .......... 8 4 YI éif 

180 
181 
182
183
184
185

Adftln ftpvillfmn . . ........... Herrera........................ 8 4 » Y
fírtTiApnfiííín Torrea - . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Algaba................................................ 8 4 » Y
Antinnia. Tiara . . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . Pilas..................................................... 8 4 »
.Tnoftía Njirstnift - * ___  . . . ___  . . . . __... . . . . . . Cazalla.............................................• * 8 3 » Ydüo
.Toaafji Lflán. ............................................................. . Idem........................ ................. .......... 8 3 > Y4 o v

260 PpAQPnfmpí̂ n riftrnDfis . . .  . . .  . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . . . Idem............. ......................... . 8 3 >
0 -río T ,Q7j»rn A1 Aliña . . . . . _. . . . . .  ...................... . . . . . . i Dos Hermanas.......................... ......... 7 3 » »dO i 100 ;

A-ntnni* MftdiTift. . ......................................................... .. Fuentes de Andalucía. 7 3 > Y4 0 4 lu I
188
189
190

AmnjLTD Díaz da la Fuente................... . Castillo de las Guardas........... . 6 3 » Y,4 0 0
A malí a Díaz ............................... Carrión de los Céspedes...................... 5 5 » Y
T)nlnrea del Batíío ......... . é. .* . . . . . . .* . .# . . . . .* # » » » » * Campana............................................. 4 7 >4>0*J Rfil 1 sirdn .................................................. . Almadén la Plata. ............................... 4 4 » »aOO ±€7l

192 Dolores Variras . . . .  ......................... .......... . ••• Benaeazón............................................ 4 2 > >
jUOÍ

Auxiliares de párvulos nombradas por los  Maestros.

268
269
270
271
272 
213
274
275
276
277
278
279
280

Ecija........... ................................... 5 6 > Y¡Li/O
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206

fiivraftriii VftffR. OsTninizano.. . . . . . . . . . . . Osuna...................... ............... ............ 4 9 » Y
Fratní*íhí»h. Rúneliaz___ ________ Utrera................ .................................. 4. 9 »
F-ftiílís Rodríguez... . . Paradas................................................. 4 3 > Y
4Hjltwen Romero . . . . Sevilla................................................... 3 6 10 »
iWítfift Fernández Alvarez. Idem..................................................... 3 2 »
Dtíí/iree Revea. . .  .................................................... . Idem................................. ................... 2 9 4 Y
Jnría Ldnez. . . . . Morón................................................... 2 9

6
>

Tffnítóia Felisa Jaén . . . . . . .  . . . . . . . .••••••.««o......»*• Sevilla................................................... 2 26 »
María Josefa Rodríguez.. . . . . . . .  ................... .............. * Idem........... ...................... . . . . . ......... 2 6 26 Y
Amalia Ot aróla. . . . .  . . . . . . . . . . .... ...................... ............ Idem.. .............................................. 2 6 26
Carmen Valladares. . .  ______. . .  . Idem..................................................... 2 2 27 Y

Carmen Pr&daa........................ . . .  . . - ..........• • • • .......... Carmona............................ ................. 2 » > »
283 Antonia de los Reves. . . . . . . . . Ecija............................... ..................... 2 y >
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad literaria de Santiago.
Se h&Ikn vacantes en la Facultad de Medicina da esta, 

Universidad dos plazas da Profesor Clínico con la dotación 
anual de 1..500 pesetas cada una, Ies cuales han de proveerse
por oposición, en conformidad á lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de ¿Septiembre de 1885. .

Para, ser admitido á la oposición es necesario acreditar;
Ser español.
Hatber e emolido veinte años de edad.
No hallarse*incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Doctor 6 Licenciado en Medicina o apro

bados los ejercicios de dichos grados: el opositor que se halle 
en este caso y obtenga la plaza» deberá presentar el título an
tes de tomar posesión. , tt • -J M X 1

L o s  ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

1.° En contestar en un término, que no podrá exceder de 
una hora, é diez preguntas sacadas á la suerte de entra un 
número de 20 por cada opositor, referentes, cinco á Clínica 
medies t  las otras cinco á Clínica quirúrgica.

2.° En un caso práctico: para este ejercicio el Tribunal 
m cogerá seis enfermos da ks Clínicas, tres de Medicina y 
otros tantos de Cirugía. Ei opositor sacará á la suerte el nú
mero de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el tér
mino máximo de media hora, incomunicado y sin auxilio de 
libros ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espacio de 
un cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de una 
hora, la exposición del caso.

3.° En ejecutar una operación en un cadáver; &l efecto se 
sorteará en público entre un númerood® diez operaciones de
terminadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los li
bros, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible 
proporcionarle, estudiará el asunto en completa incomunica^ 
ción y en ©1 término de una hora, y acto continuo procederá 
¿  ejecutar en público la operación, explicando previamente 
la región y dando cuenta de las indicaciones y de los méto
dos y procedimientos que pueden emplearse, con las ventajas 
é inconvenientes de cada una.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que se crean adornados d® las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Universidad en el preciso término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el per id do 
hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora 
de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los] que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Santiago 29 de Noviembre de 1894. =  De orden del Exce
lentísimo Sr. Rector, el Secretario general, Augusto Milón.

2799— M

Universidad de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gra
tificación de 1.700 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por coacurso entre los aspirantes que reúnan las condiciones 
exigidas por el Real decreto de 25 d© Junio de 1875, 23 de 
Agosto de 1888, 8 de Marzo de 1894 y demás disposiciones vi
gentes:

Para ser nombrado Profesor auxiliar, se necesita acredi
tar haber cumplido "veintidós años, hallarse en posesión del 
título de Doctor en ia Facultad de Medicina, ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente títulohS justificar algunas de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de re
conocida importancia para la enseñanza y relativa á la mate
ria de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente. En igualdad de eircuntandas será 
preferido ei aspirante que cuente mayor antigüedad en la fe
cha d® su anterior nombramiento.

Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de ser Doctor en la referida 
Facultad.

En su consecuencia, los que S8 crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e 
ta . d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para 
la presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora de 
las dos de la tarde.

Lo que de orden delExemo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Santiago 29 de Noviembre de 1894.=De orden del Exce
lentísimo Sr. Rector, el Secretario general, Augusto Milón.

2798“—M

Estación Central do Telégrafos.Telegramas 

r e c ib id o s  e n  e l  d ía  d e  la  f e c h a  y  d e t e n id o s  e n  d i c h a o f i c in a  
p o r  n o  e n c o n t r a r  á  s u s  d e s t in a t a r io s ,  p u n t o s  d e  d o n d e   
proceden  y  su s nom bres y  dom icilios.

CENTRAL

San Fernando.-—Mercedes Ramos, Arco de Santa María, 
numero 33.

Coruña.—-Alfredo Rey, sin señas.
Liempozuelog.—Eduardo Mestero, plaza de Herradores.
Huelva.—Morales, Atocha, 9.
Bilbao.-—Antonio Font, Jacometrezo, 36.
Cáceres,—Hilario Garreño, Telégrafos Estado.
Granada.-^-Ibansa, sin señas.

NORTE
'Guad&lajara.—Pedro Serrano, Bravo Muriilo, 33.

ESTE
N&v&dieUa.—-Medrano, Tudescos, aumente.
Madrid 3 dn Diciembre de 1884,= El .Jefe del Cierre, Vi

cente Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

s e c r e t a r í a

Esta Exema. Corporación ha acordado, con la sanción de 
la Junta municipal, sacar á pública subasta el suministro de 
cuñas de pedernal necesarias para los empedrados de las vías 
públicas del interior de Madrid en las tres zonas siguientes:
1.a, Palacio, Centro, Universidad; 2.a, Hospicio, Bucnavista, 
Congreso, Hospital, y 3.a, Inclusa, Latina, Audiencia, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones.

f a c u l t a t iv a s

CAPÍTULO PRIMERO
Objeto, duración y entidad de la contrata.

Artículo 1.° Es objeto de esta contrata el suministro de 
todas las cuñas de pedernal que sean necesarias para las 
obras de nueva construcción de los empedrados de las vías 
públicas del interior de eata capital, cuya ejecución se acuer
de por el tíxcmo. Ayuntamiento con esta clase da material, 
así como ei de Im que hagan falta para conservación y repa
ración de todas las que tenga ei pavimento de esta clase de 
material.

Art. 2.° El contrato empezará á regir desde el día en que 
se otorgue la correspondiente escritura de contrata, y -termi
nará ©n 30 de Junio de 1898.

A los cuarenta días del otorgamiento de la mencionada 
escritura tendrá obligación el contratista d© empezar á ser
vir los pedidos que se le hsg&n.

Art. 3.° El presente contrato ss hará únicamente m  el 
precio tipo de la unidad de obra que so fija en ©1 art 15, que
dando índoiaimin* do el gasto que en el período total déla 
contrata ó en cada uno de ios años que la misma compren
de' haya de hacerse, de suerte que el contratista no podrá 
elevar reclamación alguna sobre este particular, mm  las que 
quieran k s cantidades de material que se le pidan, quedando 
el Excmo. Ayuntamiento m  libertad, de realizar en cada año 
los trabajos que crea convenientes, con arreglo al crédito que 
para este servicio se hayan consignado en el presupuesto or
dinario de-i interior ó en los extraordinarios quc.se formen.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el 
contratista habrá d® depositar como garantía del cumpli
miento de su contrato, y sólo para este efecto, se calcula 
prudencialmente que el gasto anual podrá elevarse á Ist suma 
de 150.000 pesetas por término medio.

CAPITULO II
Condiciones á que han de satisfacer los materiales.

Art. 4.° Las cuñas serán de clase silícea pura, ó sea d© la 
conocida vulgarmente en esta, localidad con el nombre de pe
dernal vivo, procedente de las canteras de Vieálvaro ó de 
otras en que se ¡obtenga esta dase de material, siendo su 
masa compacta y unidad, sin oquedades, pelos, ni fallos que 
las hagan inconvenientes para ei uso del empedrado.

Art 5 ® Las cuñas deberán labrarse á martillo y todo lo 
esmeradamente que sea posible con esta clase de material 
hasta conseguir que tenga próximamente la forma da una 
pirámide recta truncada, cuya base mayor tendrá de 12 á 14 
centímetros de Jado y 3a base inferior de ocho á 10 centíme
tros y  ia altura ó tizón de 18 á 20 centímetros, conteniendo 
por tanto cada metro cuadrado de 46 á 48 cuñas próxima
mente.

CAPITULO III
Disposiciones diversas.

Art. 6.° Los pedidos del material s© dirigirán por escrito 
al contratista por el logenfero Director del ramo, competen
temente autorizado al efecto por la Superioridad y con el 
V.m B.° dri Excmo. Sr. Alcalde Presidente; en estos pedidos 
se  fija rá  la cantidad del material que se desee y los puntos 
en que la entrega ha de tener kgar.

Se calculará el número de dias dentro del cual deberá que
dar terminada la entrega del material p&dído, en el supuesto 
de que habrán de entregarse cada día por lo menos el su
ficiente para empedrar una extensión de 50 metros cuadra
dos, pero sin que en ningún caso pueda exigirse al contra
tista. que exeeáa la entrega diaria de 100 metros cuadrados 
cuando sean más. de uno los pedidos que haya de servir á 
la vsz.

Art. 7.° Uno de los dos ejemplares del pedido, que se hará 
siempre por duplicado, lo devolverá el contratista á la Direc
ción facultativa, en ®1 término d® veinticuatro horas, manifes
tando al pie su conformidad, debiendo empezarla entrega del 
material dentro de los tres aí&s siguientes, sin excusa ni pre
texto alguno.

Si »sí no lo hiciere, el Excmo. Sr. Alcalde Presidenta po
drá imponerla una multa de 5 á 10 pesetas por c&d& día de re
trago que transcurra sin dar principio á la entrega.

Si pasan quince días más sin haber empezado á servir los 
pedidos, esta multa se duplicará por espacio de otros quince 
días.

Transcurrido un mm sin dar comienzo á la. entrega-fiel 
material, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á elu
dir el contrato con los efectos que marca el art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación da servicios 
provinciales y municipales.

Art. 8.° La entrega de las cuñas se verificará en los pun
tos que se designen en los pedidos respectivos, debiendo api
larse el material en la forma que se determine por la Direc
ción fecult&tiva para que no entorpezca el tránsito público; 
todos los gastos que ocasione esta operación serán de cuenta 
del contratista.

Art. 9.° Las cuñas serán reconocidas en los puntos de en
trega por ©1 Ingeniero Director facultativo del ramo ó Ayu
dante en quien delegue, con asistencia del-, contratista ó su 
encargado, y en presencia da los Srag. Concejales de la Comi
sión cuarta, cuando lo crean conven!ente, desechándose todas 
las que no reúnan las condiciones estipuladas en este pliego.

Art. 10. Las cuñas que ¿el reconocimiento de que habla 
el artículo anterior queden desechadas, deberán retirarse, de 
la vía pública por el contratista dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de haberse efectuado aquella operación, sin 
excusa ni pretexto alguno; y si así no lo hiciere, pagará por 
ocupación de la vía pública la cantidad de 5 pesetas diarias 
por cada 100 cuñas durante tres días, pasados los cuales sin 
haberíos retirado, se entenderá que renuncia el material á 
favor de Madrid.

Art. 11. Una ves empezada la entrega del material, debe*

rá ésta terminarse en el plazo que para cada caso fije la Di* 
receión facultativa del ramo, con arreglo á lo que preceptúa 
®1 art. 6.° del presente pliego.

Por cada día más de los fijados en los plazos respectivos 
que tardare el contratista en terminar de servir cada pedido 
que se le hubiese hecho, podrá el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente imponerle una multa de 10 pesetas.

Si p a sa ra n  quince días sin haber terminado la entrega del 
materia], esta multa ge duplicará por espacio de otros quíne® 
días.

Transcurrido un mes sin haber hecho la entrega total del 
material, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescin* 
dr el contrato con los efectos que mares, el art. 23 dei Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Art. 12. Las multas que puedan imponerse al contratista 
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 7.°, 10 y 11 del 
presente pliego de condiciones, se harán efectivas de la fian
za prestada por el mismo como garantía del cumplimiento del 
servicio, y caso preciso de sus bienes, en la forma que marca 
el art, 32 dei Real decreto de 4 de Enero de 1883 antes citado.

Art. 13. El contratista deberá completar la fianza siem
pre que m extraiga una parta de ella para hacer efeetiv&s las 
multas qua se le hayan impuesto, según determina el articu
lo 33 del mencionado Real decreto.

Si á los diez días de haber sido requerido para q\m com
plete la fianza do 1© hubiere hecho, Be. declarará rescindido el 
contrato, con los efectos del art. 23 del ya tantas veces cita
do Real ds-creto de 4 de -Enero de 1883.

CAPÍTULO IV
Medición y valoración de las obras.

i Art. 14. La valoración de los materiales suministrados por 
el contratista, se harapo? metros cuadrados, midieododirec
tamente sobre ei terreno la superficie empedrada con las cu
ñas entregadas por el mismo.

Esta medición se ejecutará dividiendo dicha superficie en 
figuras geométricas regulares, cuyas áreas se calcularán con 
arreglo á las fórmulas respectivas.

Art. 15. Por cada metro cuadrado de empedrado que re
sulte hecho con las cunas suministradas por ei contratista, 
se 1© abonará el precio de 7 pesetas, deduciendo 1& baja ó me
jora del remate, si la hubiere.

Art, 16. A fin de cada mm so hará por la Dirección facul
tativa del ramo la medición sobre el terreno de la tui pérfida 
empedrada con las cuñas suministradas por el contratista, ©n 
la forma que prescribe el art. 14 ds este pliego, á cuya ope
ración asistirá el contratista ó persona competentemente au
torizada por el mismo; y aplicando el precio que se fija en el 
artículo 15 para el metro cuadrado de empedrado, se formará 
la relación valorada de cada una de las obras á la que el con- 
ratista prestará su conformidad y será visada por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente.

Art» 17. El importe de las cuñas suministradas por el con
tratista se le acreditará por medio de certificaciones mensua
les que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, 
con el V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á las que 
acompañarán las relaciones valoradas de que habla el artícu
lo anterior.

El pago de los materiales suministrados se hará por men
sualidades vencidas, y en el caso de que no se cumpla por el 
Ayuntamiento esta condueión, quedará rescindido el contrato 
sin lesionar en manera alguna los intereses legítimos del 
contratista.

Desde la fecha de dichas certifiaficionsg empezará á con
tarse el plazo á que se refiere el art. 35 del repetido Real de
creto de 4 de Enero de 1883..

CAPITULO V
Prescripciones generales.

Art. 18. Todos Jos empleados, dependientes y operarios 
del contratista, guardarán el respeto y consideraciones debi
das al Sr. Ingeniero Director del ramo y demás funciona
rios del Municipio, atendiendo y cumpliendo eu&ntas obser
vaciones relativas al servicio se les hicieren.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes 
ú operarios que cometan faltas de subordinación y respeto 6 
promuevan riñas, escándales ó altercados en k s  obras.

Art. 19. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate, se referirá al.precio tipo de 7 peseta» que se marca en 
el art. 15 para el metro cuadrado de empedrado.

Por lo tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto ds la subasta, que deberán estar redactadas con arre
glo al modelo que s® acompaña en el pliego de condiciones 
económico-administrativas, deberá decir eñ la parte de di
cho modelo destinado á hacer la proposición lo siguiente á 
la letra: Si no se hiciere baja per el precio tipo, y si se 
hiciere con la be ja de tanto por ciento (en letra) m  el precio 
tipo, desechándose en ei acto toda proposición que no ©até 
red&ctsda en esta forma.

Art 20. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en múm 
condiciones, regirán también k s económico administrativas 
que s® dicten para este contrato.

Art. 21. Será d® cuenta del contratista el pago de las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción del material establecido por el Mu
nicipio; advirtiéndo que ©n el caso de que pudiera modifi
carse ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuen
ta dicha modificación ó supresión, aumentándoac ó disminu
yéndole los precios en la cantidad que corresponda por este 
concepto.

ECONÓ MICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 15 de Diciembre de 1894, 
á las dos de la tarde, en la sala de remates ds! Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Señor Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto-el Sr* Regidor que designe y uno de los Notarios de Bu 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días n© 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Be dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones qua sir-

I van de base para la subasta.
4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de medía 

hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones da 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados.

* Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada ai



770  4 Diciembre 1894                    Gaceta  de Madrid.-Núm. 338
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno da 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidenta 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.* La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 30 000 pesetas para cada zona, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal 
ó bien en la Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla 
se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al 
precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del 
remate, según la cotización oficial.

6.a El precio tipo para esta subasta es el que se marca 
en el art. 15 del pliego de condiciones facultativas y la par
tida por donde na de satisfacerse esta obligación figura con
signada en el presupuesto vigente y en los que se formen 
para los año» económicos sucesivos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan d«l tipo establecido, y las que no *e ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferen
cias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposi
ción será desechada, aun cuando el licitador manifieste bu  con
formidad en que se entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa 60.000 pesetas por cada zona en metálico ó en efectos 
públicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día 
precedente. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, 
no concurriese á otorgar la escritura ó no llenase las condi
ciones precisas para ello, aun después de transcurrida la 
prórroga que al efecto se le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 23 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y mo
difica el de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servi
cios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido pasa ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Ingeniero Director de Vías públicas, visada por 
quien corresponda, en que conste haber cumplido el rema
tante con todas las condiciones estipuladas en la escritura de 
contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art, 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, bus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
6 depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
«ama.

Madrid 29 de Noviembre de 1894.=E1 Secretario general, 
francisco Ruano.

Modelo de proposición,'
D    que vive.. . . . ,  enterado de las c&ndidoneg para li

subasta en pública licitación del suministro de cuña® de pe
dernal para los empedrados de las vías públicas municipales 
del interior de Madrid en su tres zonas siguientes: primera, 
Palacio, Centro, Universidad; segunda, Hospicio, Buenavis- 
ta, Congreso, Hospital, y tereara, Inclusa, Latina y  Audien
cia, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a
de esta capital del día de de   conforme en un
todo con las ínismas, se compromete á tomar á su cargo di
cho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1894.
(Firma del proponente.)

Empréstito de 1868.
Esta Excasa. Corporación, en sesión celebrada el día 23 d© 

Noviembre próximo pasado, ha acordado se proceda á la cele
bración del sorteo correspondiente al mes de Enero próximo 
para amortizar cuarenta obligaciones con premio del em
préstito de 1868.

El acto del sorteo tendrá lugar ante la Comisión segunda 
de Hacienda, el día 3 de dicho mes de Enero del año próximo, 
álas tres m  punto de su tarde, en 3a primera Casa Consisto
rial, y su resultado m publicará en los periódicos oficíales.

Lo que se anímela al público para su conocimiento.
Madrid 1.® de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Francis

co Ruano,

ADMINISTRACION CENTRAL

A udiencias provinc i a le s

CADIZ
D. Esteban Pérez y Torres, Presidenta de la Audiencia 

provincial d$ Cádiz.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sualis San 

Román, de treinta y dos anos de edad, hijo de Antonio y de 
María, viudo, za p atero , natural da Con sentina, vecino que 
fué de esta ciudad en la  calle de San Ja*u d® Dios, núm. 7, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quine® días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciu
dad, por est&r así acordado m  la causa que se le sigue por 
robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel pública del indicado procesado, dejándole m  ella en 
clase de preso y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cádiz á 20 de Noviembre de 1894.=Esteban Pé
rez y Torres.=Juan Chacón. J-J7434

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

de Palacio de esta Corte, seguida contra Psdro Issonllie Ríus 
por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dicta
do la referida Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 2 de Octubre, señalando el día 10 de Diciembre, y 
hora de las doce en punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos 
Manuel Méndez Calato y Basilisa Garmona Pérez, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del P&lseio de Justicia (Sa
legas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 3 ) de Noviembre de 1894.=E1 Oficial de Sala. José 
Almira. J—7577

Jizgados m ilitares
SORIA

D. Ignacio Mateo Goluzayo, primer Teniente en 3a zona 
de reclutamiento de Seria, núm. 14, Juez instructor dsl ex
pediente seguido contra el recluta sustituto para Ultramar 
Vicente Martínez Blanco por no haber comparecido á la con
centración que tuvo lugar el día 22 de Octubre próximo 
gado.

Por 3a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Martínez Blanco, recluta para el Ejército de Ultramar, 
natural de Soria, hijo de Román y de María, soltero, do edad 
de veintidós años, pelo negro, cej^s negras, ojos garzos, na
riz regular, barba poca, color moreno, frente espaciosa, cara 
regular, air© marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, parí», que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esüa requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartal de 
Santa Clara de esta ciudad para responder n loa cargos que 
le resultan eix el expediente que de orden del Sr. Coronel 
Jefe principal de esta zona se le sigue por abandono de .resi
dencia y f «lía de presentación para su embarqu© al Ejército 
de Cuba; en la inteligencia que de no comparecer en ©1 plazo 
señalado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Vicente Martínez Blan
co, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clara de 
esta capital jr á mí disposición; pues así lo tengo acordado m  < 
providencia de este di». I

Dada en Soria á 8 de Noviembre de 189á.=Ignacio Mateo, i
2782—M

VALENCIA
D. José Luque Mendizábal, Teniente Coronel graduado, i 

Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de 
causas con destino en la tareera región, y del expediente 
que se sigue contra el recluta coa de»tino al Ejército de Cuba 
Manuel Folgado Balieater, por la falta grave de primera de
serción simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado de
sertor Manuel Folgado Ballester, natural de Valencia, pro
vincia de ídem, avecindado en la misma, hijo de Manuel y 
de Vicenta, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labra-

I áor,, cuyas señas personales gmn las siguie ntes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba posa, boca re
gular, color sano, y de ua metro 613 milimei. de estatura, 
sin señas particulares, para que en el preciso término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  M a d r id , 
comparezca en l«s Torres de Quarte, de esta capitaA para res
ponder á los-cargos que le resultan en ©1 citado ©¿/^diente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en ©I pMso fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio qm* haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. XX G.), exho rto y 
I requiero á todas las Autoridades, así cívilas eomo müit.vres 

y de policía judicial, para que practiquen diligencias m  biis- 
ca del referido desertor, y m  caso de ser habido Jo detenga m 
y remitan á mi disposición á las expresadas Torras.

Valencia 9 de Noviembre de 1894c.=José L-uq»*v
2785—M

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. José del Moral Romera, Capitán de Infantería y Juez 

instructor del expediente que sa sigue en averiguaetái i de si 
el mozo de escuadra de la subdivisión del pueblo áe  San 
Quintín de Madiona, de esta provincia, Ramón Abeüa \ Pujol, 
ha contraído méritos suficientes para bu ingreso en la. Orden 
civil cíe la Beneficencia, por haber salvado, eomo á la» á*os de 
la tarde del día 20 de Junio último, de una muerte cierta á la 
ni ña Carolina Riba Bargalló, da dos años de edad, que t  uvo 
la desgracia de caer por la abertura de la cloaca qu» existí á 
la entrada d© la calle de Viilafr&nca, del referido pueblo de 
San Quintín, y en su virtud s© llama por el presente edíe to 
para que en el término de diez días, contados desde su pubj i- 
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin * 
via, comparezcan ante este Juzgado instructor, calle de la 
Fuente, núm. 43, cuantas personas quieran presentarse á 
declarar en pro ó en contra de la exactitud del humanitario* 
hecho mencionado.

Dado en Villafrsnca del Panadés á 7 de Noviembre de 1894J  
El Juez instructor, José del Moral. == Anta mí, el Secretario* 
Ramón Chaubell. 2781—M

D. Constantino Villares de la Gala, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento cazadores de Treviño, 26 de Caballería, 
y Juez instructor nombrado por el Exemo. Sr. Comandante 
en Jefa d© este cuarto Cuerpo de Ejercito en sumaria contra 
el soldado del primer escuadrón del mismo regimiento Víctor 
Prada del Popo, por el delito de estafa y falta gr&v© de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del primer escuadrón del regimiento cazadores de Tre« 
vino, 26 de Caballería, Víctor Prada del Pozo, natural de Loe- 
ches, provincia de Madrid, hijo de Antonio y de Bárbara, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas s*ñas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo» 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, y de un metro 615 milímetos de esta
tura, para que en el preciso término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza de caballería destacada en este cantón, para 
responder á los cargos que le resulten en la causa que de 
orden del Excmo. Sr, General Comandante en Jefo de este 
cuarto Cuerpo de Ejército se le sigue por el delito de estafa y 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será dgcl&rado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en-busca del referido soldado, yen caso de ser habido 
lo remitan en clasé de preso, con las seguridades convenien
tes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia cU este día.

Villafranca del Panadéa 9 de Noviembre de 1894 =C?ons- 
tan tino Villares. 2783—M

Juagados de primera instancia.
ALBUÑOL

D. Francisco Carmona, Juez de instrucción interino de 
este partido,

' P o r  .la presenta requisitoria y término de quince días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza por una 
sola v$z á Antonio Moreno Moreno, de veintisiete años de 
edad, hijo de Manuel y Manuela, soltero, .natural y vecino de 
Torviscón, de profesión jornalero, para qu?» dentro de dicho 
término se.presente *n este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, para ser notificado del auto de terminación del suma
rio en C&US9. que se le sigue sobre hurto, y emplazarle para 
ante la Superioridad; advirtiéndole que si pasa el retando 
térmico sin prasent&rse, se le declarará rebelde y le parará ©1 
perjuicio que haya lugar.

y  m encarga á. todas las Autoridades y «gente» dela poli- 
cía judicial la busca y captura del referido v su conducción á 
e#ta Juzgado, para cuyo efecto se consignan sus senas perso» 
nales, que non: estatura un metro 680 milímetros, ojos mela
dos, pelo rubio, «olor del rostro claro.

Dada en Albuñol á 14 de Noviembre , de 1894,=Francisco- 
Domingo.=Por su mandado, Antonio Peñ&fíel. J—7323

ALCARAZ
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Jmz de instrucción de» 

esta ciudad y su partido.
Por la presenta se cita, llama y emplaza á Juan Ocala. 

García, de treinta y ocho años, casado, propietario, natural y  
vecino de Paterna, de esta provincia y partido, para, que» m. 
el término de diez días se presente ante este Juzgado á cons
tituirse en prisión por la causa que contra éi se sigue por 
denuncia falsa, y bajo apercibimiento que de no presentarse 
dentro de dicho término será declarado rebelde y íe parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda» la» Autorida
des y agente» de la policía judicial procedan á la busca.y cap
tura de dicho procesado Juan Ocaña García, y caso de ser: 
habido lo pongan a disposi&ióii de taste Juagado con las 
guridades convenientes.

Dada en Alcaráz á 21 de Noviembre, de 1894.== Joaquín 
Sagaseta’de Ilurdoz.=Por su mandado.* Antonio Evisa.

Beñas de Jum Ocaña H&rcía,
Estatura un metro 77 centímetros, peso 66 kilogramos* 

dimensiones de las manos 18 centímetros, íd$m de los piesM
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Idem, pelo negro, ojos pardos, rostro moreno, usa b ig o te  
viste traje de paño de color, de americana, sombrero bongo 
negro y botas de becerro. J—7324

ALICANTE

D. Mañano Gil Rodríguez Yirsada, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igu&l clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruyó causa por el delito de abusos deshones
tos contra Vicente Martínez Cabañero, de veinticinco años, 
hijo de Patrocinio y Hormesinda, natural de Monóvar, sastre, 
con instrucción, en la cual y á virtud de carta orden de la 
Audiencia provincial de esta ciudad he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que ©n nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ruego y encargo a las expresadas Autorida
des y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en k s  cárceles de esta ca
pital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  de Madr id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiera lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada ©n Alicante A 21 de Noviembre de 1894.=Mariano 
Gil Rodríguez. = P or su mandado, Primitivo Pérez.

J—7325
ALMERIA

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Bel
mente Gil, natural y vecino de Mojácar, en esta provincia, 
soltero, jornalero, de veinticinco años de edad, y á Francisco 
García Belmente, de igual naturaleza y vecindad, soltero, 
jornalero, de veintiún años, cuyas señas particulares se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente, al en que aparezca inserta la presente en la Ga
ceta  de  Ma d r id , comparezcan anta este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan ©n causa que contra los 
mismos instruyo sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Unto"civiles como militares y demás agentes d« la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de 
los expresados sujetos, á la cárcel de esta ciudad, los cuales 
han estado trabajando en las minas de hierro de Alfaro, tér
mino de Rioja, en los primeros días de Octubre último.

Dado en Almería á 17 de Noviembre de 1894 .= Angel Te- 
rradillos y Brea.=Por mandado de 8 . S ., Francisco Gómez.

J—7326
ALORA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la prasente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris
tóbal Berlanga Morillas, natural de esta población, vecino 
que ha sido de la misma, soltero, de edad de treinta años, 
hijo de Martín y de Juana, de regular estatura, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de quine® días, 
contados desda la inserción de la presente en la Gaceta  d e  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue sobre hurto de una caballería; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes d® la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, conduciéndole, caso de ser ha
bido, á la cárcel pública de este partido y á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Alora á 21 de Noviembre de 1894.=  
Facundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Francisco Cla- 
variuo Montosal. J—1410

D. Facundo de la Oruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fuentes Ca
rrera, natural y vecino de Cartama, y de veintitrés años de 
edad, para que sé presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre lesio
nes; apercibiéndole que de no hacerlo en el término de quin
ce días se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
ha ja  lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y  dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 23 de Noviembre de 1894.= 
Facundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—7381
ANTEQUERA

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
Juan Pineda García, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, para que dentro del término de diez días se presente 
en la cárcel de Málaga á disposición de la Sección tercera de 
la Audiencia de dicha capital, que tiene acordada su prisión 
por auto de 25 de Octubre último.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, se exhorta y requiere á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y demás agentes d< 
la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, capturí 
y conducción á la cárcel de dicha capital á disposición de 
expresado Tribunal del referido procesado Juan PinedJ 
García.

Dada en Antequera á 22 de Noviembre de 1894.=Atanasi( 
da Burgos y Torréns.= Por mandado de S. S ., Jesús No 
gués.

Señas del procesado.
Edad cuarenta años, hijo de Juan y María, soltero, natu 

ral y vecino de Antequera, jornalero, estatura un metro 66 
milímetros, peso 73 kilogramos, dimensión de las manos 18 
de longitud por 115 d® latitud, ídem de los pies 268 de longi 
tud por 102 de latitud, ojos pardos, pelo castaño, sin cicatr: 
ces, color dei rostro moreno. J —7382

CORDOBA
D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de instruccié 

'de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el térm

no de disz días, desde m  inserción en la G aceta  d ® Ma b b JD, f 
al autor ó autores dei robo del metálico y objetos que al fisuñ j 
se expresarán, ocurrido en la noche del 6 de Septiembre an« j 
terior en la casa núm. 6 de la calle del Horno de San Juan de j 
esta capital, habitada por D. José Francisco Jáudenes y Po- | 
radillo, para que com parezca ante este Juzgado á prestar 
declaración. j

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autonda- ¡¡ 
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la ] 
busca y presentación del autor ó autores del hecho referido y  
de los efectos robados. 1

Dado en Córdoba á 17 de Noviembre d@ I884L=Francis» í 
Fernández Y ior.=BI actuario, Manuel Guillén. \

i

Metálico y  objetos sustraídos. f
Seis onzas do oro y una moneda de 20' pesetas» )
Nuevecientos cincuenta pesetas en billetes dei Banco de \ 

España. j :
Seis monedas de plata llamadas Dos mundo#, y tres de j 

Limes. j
Una escribanía de plata sin marcar. j ;
Una docena de cuchillos de postre con el puño de plata, y j 

otra docena de tenedores con mango de hueso. ;
Siete cubiertos de plata marcados con un escudo de ar- I ' 

mas, siete cucharas para el café, también de plata. ¡
Un cucharón grande y un vaso del mismo metal, ambos ! 

con el mismo escudo.
Unas tenazas para servir azúcar. \
Un cuchillo y tenedor grandas con el puño de plata. j 
Una pulsera de oro sin iniciales.
Y una sortija también de oro con perlas. J—7266

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por i 
término de diez días, á José María Cabré y Orsehut, natural j 
de Barcelona, hijo de D. Emilio y d® Doña María, de diez ■ 
años, estudiante y cuyo paradero se ignora, á fin de que den- | 
tro de dicho término y á contar desde la inserción de la mis- j 
ma en los periódicos G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de i 
esta provincia, comparezca en 3a s&la audiencia de este Juz- j 
gado, sito en la plaza de la Compañía, núm. 7, para recibirle j 
su declaración inquisitiva y que oiga los cargos que 1® resul- j 
tan en causa que estoy instruyendo por robo y por ante el in- \ 
frascrito; previniéndole que si no lo verifica será declarado \ 
rebe1 de, parándole el perjuicio que haya lugar. i

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- j 
les como militares é individuos de la policía judicial, proce- ! 
dan á la busca y detención del dicho José María Cabré, y caso i 
de ser habido lo pongan en esta cáicel á mi disposición. j 

Dada en Córdoba á 19 de Noviembre de, 1894.=Francisco j 
Fernández Y ior.=D e orden de S. 8 ., Federico Duarte. i

J—7267 |

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta j 
capital. j

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Carpió Már- i 
quez Carpió, d8 esta vecindad, de veinticinco años de edad, 1 
soltero, y vendedor de quincalla, para que en el término de i 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en \ 
la G aceta  de  Madr id , comparezca en este Juzgado para re- j 
cibirla declaración inquisitiva en el sumario criminal que se j 
le sigue por hurto de dinero á José Yera; apercibido que de | 
no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjui- j 
cío que haya lugar. j

Dada en Córdoba á 27 de Noviembre de 1894.=Francisco ¡ 
Fernández Yior.= El actuario, Licenciado Pedro Fernández, j

J —7303
ESTRADA !

D. Elíseo de Silva, Escribano del Juzgado instructoi* de 
, Estrada.

Por la presente cédula y en virtud de providencia dictada 
en 4 del actual por ©1 Sr. D. José Mosquera Montes, Juez ins
tructor del partido, se hace saber y cita en forma á Casimiro j 
Leiro, casado, vecino de U  parroquia do Codeseda, y en la j 
actualidad ausente en ignorado paradero, para qu® dentro de j 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en el j 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , compa- j 
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á manifestar si \ 
quiere mostrarse parte en el sumario que se instruye sobre ¡ 
la muerte de su hijo José Leiro Rivas, y si renuncia ó no á i 
la indemnización civil que pudiera eorresponderle; advertido j 
que d® no hacerlo le parará ei perjuicio que hubiere lugar. \ 

Estrada 9 de Noviembre de 1894.—Elíseo de Silva. i
J—7269 |

HERYAS !

D. Francisco Alv&rez Yega, Juez d@ instrucción del partí- i 
do d® Hervás. I

j Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Pérez 
| Sánchez, alias Montamorcello, natural de esta villa, cuya re

sidencia actual se ignora, para que en el término de diez días, 
j á contar desde la inserción de este edicto ©n los periódicos 
j oficiales, ss presente ante este Juzgado á responder de los 

cargos que contra ella resultan en el sumario qu® me hallo 
instruyendo contra la misma por atribuírsela robó 25 pesetas 
y unas alforjas á su hermano Julián Pérez Sánchez, de esta 
vecindad, el 24 de Octubre último; previniéndola que de no 
comparecer 3a parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo $e ru#g& á las Autoridades, así civiles como de 
cualquier orden que sea, y á todos los individuos de la poli
cía judicial, que procedan á la detención de la mencionada 
Antonia Pérez y ocupación de las indicadas alforjas y dine
ros sustraídos si en su poder se hallaren, y l$g pongan á dis- 
posibión de este Tribunal.

Dado en Hervás á 17 de Noviembre d& I894.=Francisco  
Alvarez Y ega.=D e su orden, Martín Díezu. J-—7271

HUESOAR

D. Antonio Dueñas Jiménez, Juez t e  instrucción accid.cn- 
I tal de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria haga saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza d é la  Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en esta Juz
gado y actuación da D. Francisco Martínez y Martínez se 
instruye sumario por el debito de robo ds metálico contra 
Francisco Fernández Corté,a y otros castellanos nuevos, en 
el que §?e ha acordado expedir la presenté, por la que en nom
bre de S. M. la Reina R ecente (Q. D. G.) ruego y encargo í  

i las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca, y 
I captura de los sujetes q ue luego se expresarán, poniéndolos 

, | en su caaa, con las se guridades convenientes, á disposiclóz 
I de eate Juzgado en larj cárceles del partido.

- ! I  p&ra que se personen en la sala audiencia de este Tribu

nal á responder de los cargos que contra h& mismos resultan 
©n dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en Jos periódi
cos oficiales; iruercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y jl>'8 parará el perjuicio que hubiere l$gar en 
derecho.

Se interesa en es^a requisitoria la busca y captura de las 
llamadas Yicenta y Jc^efa, castellanas nuevas, cuyas dem ás 
circunstancias y parader o se ignora.

Dada en Huáscar á W  de Noviembre de 1894.=Antedi© 
Dueñas.=E1 actuario. j  7304^

JAEN

D. Francisco de* Frías yY ilialobos, Juez de insíTruccito 
de esta capital y su  partido.

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza a l 
procesado D. Pedro Gómez Corona* natural de la Coruña 
hijo d e D .  Joaquín y  de Doña Juana, de edad de veintidós  
años, aspirante primero que ha sido dé Correos en la princi
pal d© esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para qu«i 
dentro del término de quince días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d rid  y B o m in  oficial de est& 
provincia, se presente en este Juzgado, sito cali® Maestra.’ 
baja, núm. 73, á responder á los cargos qu© le resultan en la  
causa criminal qu® instruyo contra ©1 mismo sobre infideli
dad en la custodia de documentos por sustracción de un 
pliego de valores; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar* 
en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII, y* 
en el de su Augusta Madreóla Reina Regente (Q. D. G.), exhor-" 
to y requiero, y en el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades tanto civiles como militares y demás- 
agentes de la policía judicial; procedan y manden proceder á 

1 busca y captura del D. Pedro Gómez Corona, cuyas señas 
ersonales al final se expresarán, poaiéndolo á mi disposi- 
ión en la cárcel da este partido; pues en alio está interesada.
\ recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 20 de Noviembre de 1894.=Francisco de 
’ríaB.=Pdr su mandado, Francisco R. Martí.

Señas d$i' procesado.

Estatura regular, pelo rubio, color bueno, nariz regular, 
sa bigote pequeño y tiene una cicatriz en el pómulo íz- 
uiardo. J—7305

LAGUARDIA

D. Andrés Fernández y B&llasteros, Juez municipal de 
sta villa, en funciones del de instrucción de la misma y su  
artido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José  
’ernández, Teniente de la Guardia civil retirado, domiciliado 
n Oviedo, cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér- 
aino de ocho dí&s comparezca en este Juzgado á fin de ofre- 
erle el procedimiento en causa criminal que instruyo por le- 
iones y muerte de José Fernández y Rodríguez^ natural y  
lomiciliado en Madrid; previniéndole que de no realizarlo le  
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Laguardia á 19 de Noviembre de 1894.=Andrés 
Fernández y Ballesteros. =  Por su mandado, Yicente de 
Castro. J—7306

LA RAMBLA

D. José García Yaldecasas y  García Yaldecesas, Juez de 
instrucción de este partido de la Rambla.

Por la presente requisitoria hago saber á. los de igual cía- 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de* 
más agentes de la policía judicial de la Nación,, que en este  
Juzgado y actuación de D. Celestino Aguílar y C astillas^  
instruye aumario por el delito de estafa contra D. Fulgencio 
Castro Serrano, vecino de Sanlúcar la Mayor; y en cumplí-, 
miento de la ejecutoria recaída en aquél, se ha acordado expe
dir la presente, por la que en nombre de S. M, la Reina Re
gente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que 
luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con. las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárcele&del 
partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha requisitoria, se le concede el término de diez días», 
contados desde la inserción, de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  eapturailel re
ferido rematado D. Fulgencio de Castro, cuyo actual parade
ro se ignora, como de unos cuarenta y tres años, de estatura 
regular, delgado de cuerpo, color moreno y usa bigote, dedi
cado al comercio, habiendo vivido en las calles de,la Cuna,, 
número 40, y Corona, núm. 20, de la ciudad de Sevilla.

Dada en La Rambla á 20 de Noviembre de 1894. =  José 
García Y aldecasss,=E l actuario, Celestino Aguilas*

J^7307

LEÓK

E l Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, en providencia de este día, dictada en expediente de ca
ducidad de instancia de autos ejecutivos promovidos por Don 
Estanislao Crespo contra D. Patricio Morón y m  fiador Don 
Juan Ordóñaz, acordó se cite por medio de los periódicos ofi
ciales y término de diez días á los hijos del actor, Dr .Bonifa* 
ció y D. Ernesto Cfespo, para que ®n el expresado término 
hagan «festiva la cantidad de 60 pesetas 4©jcéntimos, impor 
te de las costas causadas en dicho expediente y los posterio 
res, ó leparte que de la misma creyeren corresponderías; ba§i 
apercibimiento que de no efectuarlo se precederá á su ©xas 
ción por la vía de apremio.

Y  á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la preseat 
cédula.

León 16 de Noviembre de 1894.=Aadrés DeMsz Yem 0
, :  ' j - jim

j D. Alberto Ríos, Juez de instrucción* de esta ciudad y  1
j partido.
? Por el presente se cita y llama, por, término de diez día

á Antonio Pérez, cuyas demáfr circrinstancias personales s 
I ignoran, y que el día 28 de Octubre último se hallaba de hné 
| ped en el mesón del Angel de eftt* ciudad, con el fin de q 
| en el expresado término co m p arezca  en este Juzgado á ren< 
I declaración en causa que se instruye por estafa de un alfi 
* de oro con brillantes; y acordada com o se halla la detencl 
' de dicho sujeto, se rueg^ & todas las Autoridades la busca
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fél^túra del mismo, y habido que sea lo porgan en est^ $&■£- 
ecl en concepto de. detenido y á mi disposicióD.

Dado ®n León á 19 de Noviembre de 1894. Alberto 
Ríos.=Por su mandado, Andrés Ptláes Vera. J—7308

LUGO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
3r. Juez accidental do primera instancia del partido en el Jui
cio' ordinario de mayor cuantía propuesto por José y Casimi
ro Bozas Yeiga, vecinos de San Salvador de Cáetelo; Catali
na Bi zas Ydg&, con su marido Jqb§ Lópes Fraga, de igual 
vecindad, y Josefa Roz*b Yeiga, con su esposo Antonio Do
mínguez Gigán, do San Juan da ftilva, Riberas de Lea, sobre 
que se declare 1». presunción de Eauert« de Beatriz María Jua
na da Y«dg* do Bao, avecindad** que estuvo en 3a citada pa
rroquia -de San Salvador de Gástelo, en la cual nació el día 
29 de Agosto de 1854, habiéndose ausentado de la expuesta 
parroquia, ignorándose par?* qué ponto, se emplaza por se- 
ginda vez, á todas a-quelíae personas que se consideren tener 
derecho p&ra oponerse á la demanda á medio de la presente 
cédula, por ser aquéllas desconocidas é. inciertas, á fin de que 
dentro del término de cinco días improrrogables comparez
can en ios auios, personándose en fonna; prevenidos de que 
mo verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. ^  „

Lugo 17 de Noviembre da 1894. = J gbus Pwga.
d9í¿“ -P

î̂ «aEaimaWK»É*«KaRrf» 1ai?»

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez ac
cidental de instrucción de este partido en sumario que sigue 
por contrabando contra Luis Corvo, de estado soltero, y ve
c i n o  d e l  Burgo de Noim, arrabal de la ciudad de Vivero, se 
cita al mismo Luis para que en el término de diez días com
parezca ante dicho Sr. Juez á prestar declaración de inquirir 
en el «xpresado procedimiento, con prevención de que si no 
lo verificare, su ausencia no detendrá el curso del mismo, que 
seguirá en su rebeldía, entendiéndose las diligencias que de
bieren practicársele con ios estrados del Juzgado, y recayen
do á su tiempo la condena que corresponda.

Lugo 19 de Noviembre de 1894.=E1 actuario, P. H.. José 
Barcia. J—121 i

MADRID—CENTRO

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro da esta capital.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en 29 de 
Noviembre último en la demanda ejecutivajieguida á instan
cia del Procurador D. Pedro Alises d® Alc&ñiz, en nombre de 
D. Juan Palomo Díaz, contra Doña Dolores Mayorga y Pérez, 
sobre pago de pesetas, s$ s&ca á la venta en pública subasta 
por término de veinte días la cuarta parte de una casa si
tuada en esta Corta, y su calle de San Miguel, señalada con 
ni núm. 27 moderno y 3 antiguo, de la manzana 298, y cuya 
parte de finca ha sido valorada en la cantidad de 102.500 pe
setas por la que se saca á la venta, haciéndose constar que 
vespecto á títulos de propiedad no existen otros que una cer
tificación expedida por el Registrador de la propiedad corres
pondiente, con la que se tendrán que conformar los Imitado
res; que no se admiten posturas que no cubran las dos terceras 
partes de avalúo; que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamentes el 10 por 100 del 
avalúo, y bajo las demas condiciones establecidas para esta 
clase de subastas, habiéndose señalado parala celebración de 
dicha subasta en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
2a calle del General Castaños, núm. 1, el día 29 del corriente 
mes, y hora de la una de su tarde.

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre de 1894.—Ramón Ba- 
rroets.-=Por mandado de 3. S., Bartolomé Uceda.

X —957

MADRID—HOBPXIO

Por el presente, y en virtud de providencia fecha 24 del 
actual, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital en los autos civiles ejecu
tivos que sigue D. Isidro Cuartángo y Escribano contra Don 
Trinidad María Ya!denebro y Cisneros sobre pago de 2.309 
pesetas de principal, intereses y costas, se hace saber al deu
dor que le ha sido embargada la parte legal del sueldo que 
disfruta, sin hacérsele requerimiento para el pago, por igno
rarse su actual domicilio, y se le requiere ds pago, y se le cita 
de remate por medio de la presente, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en los autos y se oponga á 
la ejecución, si le conviniere.

Madrid 28 de Noviembre de 1894. — Y.° B.°— Pones de 
León.=El actuario, Justo Navarro. X —958

Do Luis Ponce de León, Magistrado de Audiencia territo
rial de fuera, Juez de instrucción del distrito del Hospicio de 
está capital.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Leon
cio Riel-ves Pérez, natural de esta Corte, hijo de Leoncio y de 
Francisca, de veintitrés años de edad, soltero, vendedor am
bulante, que ha vivido en la calle de Miguel Servet, núm. 3, 
segundo izquierda, y se desconoce su actual paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, dentro del término de nueve días, á con
tar desde la publicación de la presente en los periódicos ofi
ciales , á responder á los cargos que le resultan en sumario 
que contra el mismo se instruyo por hurto; previniéndole 
que de no verificarlo g© le declarará rebelde "y le p&rará el 
perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la captura del referido Leoncio Rielves Pérez, po
niéndolo en la cárcel celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1894. = L uíb Ponce 
de León.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

J—7309

MADRID—HOSPITAL

D. Francisco Martínez Dabán, Juez de Instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Villarreal, 
que es como de unos treinta años de edad, y que según noti
cias debe encontrarse en Guatemala, para que dentro del tér
mino de veinte día», que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial d@ la provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de ;>o verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiemp:- ‘meargo á todas las Autoridades, así ci- 
yues como militare» é individuos do policía judicial, proco**

dan á la busca, captura y detención de referido sujeto, y caso 
de ¡ser habido lo presenten en esta Justado á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1894.==Y.° B*°= 
Martínez Dab&-n.=El actuario, Federico González.

J—7310

D. Francisco Martínez y Dabán, Jmz de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucía García 
Oampuz&B®, de treinta y nueve irnos de edad, soltara, vende
dora y asistenta, natural de Torrelav^ga, Santander, que ha
bitaba plaza de Lav&piés, núm. 8, principal, para que en el 
término de diez díaj, contados desde $1 siguiente &1 en que 
esta requisitoria m  Inserta en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle dai General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que le resulten en la causa que se la sigue 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada- re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lug&r.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresada sujeta, poniéndola, caso de str habida, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1894.=FrancIsco 
Martínez y Dabán, =  El Escribano, Francisco Cabrero de 
Frutos. J—7311

D. Francisco Martínez Dabán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rodríguez 
Domínguez, que se ignora su paradero, y cuyas damás cir
cunstancias se expresarán, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en qne esta requisitoria 
se inserte en lo® periódicos oficiales, comparezca en mi gala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cali® del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan.en la causa que contra él se instruye por lesiones á 
Juan Roblen©; apercibido que de no verificarlos será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca dsl expresado sujeto, poniéndole á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1894.—Francisco 
Martínez D&bán.=El Escribano, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. J-7275

D. Francisco Martínez Dabán, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Felipe, 
que habitaba en la calle de la Concepción Jérónima, núm. 14, 
para que en el término de diez días, contados desda el s i
guiente al en que esta requisitoria m  inserte en la Ga c e t a  
de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con ©1 ob
jeto de responder á los cargos que le resulten m  la causa que 
se le sigue por estafa de una bicicleta; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso d® $@r habi
do, á disposición de este Juzgado,

Dada en Madrid á 21 d@ Noviembre de 1894.=Francis®o 
Martínez Dabán. =  El Escribano, Francisco Cabrero de 
Frutos. J—7312

MADRID—IN GL US A

D. Luis Rodríguez de Llera, Jusz de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo González, alias ei Candelitas, con residencia m  
esta villa, amigo de Marcelo Yicsnte García, alias ©1 C&iladi- 
to, prego en la cárcel celular por el dilito de robo, sin que 
consten más datos respecto á su filiación y s$nas personales, 
para qu® en el término de nueve días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á 
responder á los cargos que le resultan en causa instruida por 
el delito de robo de dinero á Manuel Alv&rez; apercibido de 
que si no lo hace 1© parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez intereso á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial dispongan la busca y detención del expresado 
Eduardo González, alias el Candelitgg, como igualmente su 
conducción á k  cárcel celular de hombres de esta Corte á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1894.=Luis Ro
dríguez de Llera,=E1 actuario Manuel Navarro.

J—7313

MADRID—LATINA

En autos seguidos á instancia de D. Remigio y Doña An
gela Jalón y Aguado, con D. Alejo Izquierdo y Sanz, Delega
do de Capellanías de esta diócesis, y los estrados del Juzgado, 
Robre cancelación de gravámenes, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y p&rá dispositiva, así como su publi
cación, copiados ála letra, su tenor es el siguiente:

«Sentencia.—En la villa ds Madrid, á 22 de Noviembre 
de 1894, el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina ds esta capital; habiendo v is
to los presentes autos, seguidos entra partes, de una, en con
cepto de demandantes, D. Remigio y Deña Angela Jalón y 
Aguado, propietarios, domiciliados, el primero en Baltanás y 
la segunda en Castromocho, provincia de Falencia, dirigidos 
por el Letrado D. Manuel Av&los y Gordo y representa
dos por el Procurador D. Antonio García Merás, y de otra, 
como demandados, D. Alejo Izquierdo y Sanz, defendido y 
representado por ©1 Letrado D. Juan Fernández Ruiz y el 
Procurador D. José María Cordón, y los estrados del Juzga
do, por la rebeldía de las personas que se crean con derecho 
á las cargas que después se expresarán, sobre prescripción 
de éstas y de toda acción y derecho que á su exacción y reco 
nacimiento pueda referirse:

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos, prescritos 
y caducados los cargos y gravámenes que afectan á la casa 
número 10 moderno de k  calle de la Encomienda de esta 
Corto, propia de los demandantes D. Remigio y Doña Angela 
Jalón, y son los siguientes:

La £&rga da 5.000 reales de capital, á pagar 200 en eadá 
año, llamada del Real hospedaje, ó más vulgarmente, carga 
de aposento.

±31 censo do 3,120 reales ds capital por principal de la me
moria que fundó D. Agustín de Fuentes.

Otro iSfuso d© 300 maravedises de renta á favor de la Co
fradía Sacramental de Bm  Miguel,

La carga de 3.000 ducados á favor del ^nvmx^ áo k Con
cepción Francisca.

La fianza con hipoteca qu© D. F pMx * ion de
sus hermanos, constituyó para garanta r de ks
cantidades que había de manejar comí A i « r de las
memorias que fundó D. Juan Gómez Ar

Y  una memoria de misas, fundí»da pt ía de la 
Peña, de 3.432 reales, como capital apig * 'uisa re
zada que s© había d© decir todos lo& vk " - r, *- ■

Declarando asimismo caducada toda c cho que
á su exacción y reconocimiento puco?. " * v acordar
que luego que esta sentencia^ tenga el * u me se
expida mandamiento por duplicado a! E k'pro
piedad deí distrito del Mediodía de este ** A a can
celación de ks ingerí pelones relativas a ^ * y gravá
menes anteriormente citados.

Y  por esta mí sentencia, cuyo enes* y parte
dispositiva se publicará en la Gaceta  í l Diario
oficial de Avisos de esta Corte, para qm s P nación
á los personas que se crean con deu^h-» ¿ ¿ y gra«
vámenes que se han mencionado, y «fin h - •? conde«
nación de costas, así lo pronuncio, rna 1 * » 1 ~J.Car-.
los y A.lix>

Publicación.—Leída y publicada fué * «oterior
por ei Sr. D. Juan Garlos y Alix, Juez de primera Instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, celebrando
audiencia pública hoy día de su fecha.

Madrid 22 de Noviembre de 1894.=De - 1 mí, Se*
verisno de Diago.»

Y  para su publicación m  la G a ck t*  * í t\ expido 
la presente cédula en Madrid á 26 du N*n ¿ 1894.=R1
Escribano, Severiano de Diego. a .—960

MADRID—PALACIO

D, Francisco Manzano y Álfaro, Juez í-/> ym üe instruc
ción del distrito de Palacio d© esta Corre.

Por la presente se cita y llama á D. Jmm'n M v v údez, que 
se titula Agente de negocios, y habitó bu la cilio de Ferraz, 
número 58, cuyas señas personales son: * , m iutiocho
años de edad, estatura alta, rabio, con. de extranjero,
y cuyo paradero actual se ignora, para qii-a dentro del térmi
no de. diez días comparezca ante este Jup d?  ̂ n pouder de 
los cargos que le resultan m  el sumará*  ̂ k  a d mismo
se instruya por estafa á D. Heliodoro A  * ¡  ̂ d. Yiilol-
do, Falencia; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado iV, ,

Y  se encarga á todas ks Autoridad* , /■  ̂ * ks como
militares, procedan á la busca y presenta* o1 ' xpresado
procesado.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre da I894-,=Francisoo 
Manzano. =E1 Escribano, Santos Pinto. J—7276 .

MAHON

D. Enrique Z&ldív&r y Ruiz, Juez de prim eé instancia 
del partido de M&hón.

Por el presente segundo edicto hago sab * or D. Ra
món Bailester y Pons, Registrador de k  i>n kdque fué 
de este partido, s@ ha solicitado la devok* ó i co k  fianza 
que constituyó para el desempeño de dicho cargo, lo cual, 
y á los efectos del art. 306 de la ley Hipotecaria, ae anuncia 
al público por término de seis meses, á fin d® que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna méfon que de
ducir contra dicho funcionario y puedan -v.r* : * ' dentro del 
referido término.

Dado en Mahón á 20 de Noviembre de i 894..—Enrique 
Zaldívar y Ruiz.—Ante mí, Juan Allés.

J—7544

MALAGA—MERCED

D* Francisco Gallego Blasco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced.

Por la presente requisitoria cito, llanm * ir* -*zo por tér
mino de quince días, contados desde bu pnbf f>eión en la 
Gaceta db Madrid y Boletín oficial de estr y* á An
tonio Pérez Campos, natural y vecino de Rf ditera, como 
de veintiséis á veintiocho años,de ©dad, c/u ^  ‘ as dreuns- 
tm eim  y paradero se ignoran, á fin de qvf r,u ate en la
cárcel pública de esta ciudad á responder * ’ qu® le
resultan en causa qu© contra el mismo y ' f m  sigue
sobre hurto de pasas;prevenido de que s i sorá de
clarado rebelde y le parará d  perjuicio ^  - *.gar con 
arreglo á la ley.

Y  al propio tiempo encargo á todas ks Autoridades y 
agentes de policía judicial prccadan á k  busca, captura y 
traslación á la cárcel pública de esta ciudad del Antonio Pé
rez Campos.

Málaga 16 de Noviembre de 1894.=Franeisco Gallego. =  
El actuario.=Licenciado Antonio Gil. J -  7314

M03UER

El Sr. Juez de instrucción de este partido, m. sumarlo con
tra Agustina Trujillo Benítez y otros por hurto de habas, 
cuyo hecho tuvo lug&r en término da Almonte, al sitio Haba
na, en cantidad de dos arrobas de dicha especie, apreciada en 
dos pesetas 50 céntimos, ha dictado providencia éon eita fe
cha ordenando se cite á los que se crean perjudicados en di
cho sumario para que comparezcan ant® éste Juzgado m  el 
término d$ cinco días, contados desde k  inserción de esta cé
dula en los periódicos oficiales, á fin de ofrecerles el expresa- . 
do sumario; apercibidos que de no verificarlo se les tendrá 
por renunciadas las acciones civiles y criminales que puedan 
corresponderás.

Y  para que tenga efecto lo acordado, expido la presente en 
Moguer, provincia de Huelva, á 19 de Noviembre de 1894.= 
El Secretario, José Yázqusz. J—'7277

MORON

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á )cr¿ de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial da la Nación, que m  este Juzgado y 
actuación dé D. Francisco Alvares se instruye sumario por 
el delito de hurto de caballerías contra el llamado Pepita, en 
el que se ha acordado expedirla presante, por la que en nom
bre de S. M, el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á* las expre
sadas Autoridades y agenten s® proceda á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en su caso, 
con ks seguridades convenientes, á disposición ele este Juz
gado en ks  cárceles del partido.

Y  para que se persone m  la sala audiencia d® aste Tribu
nal á responder de los cargos que contra d  immm  resultan 
m  dicha causa, se le concede el término do dks días, eonta-
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dos desda la inserción de esta requMteria en los periódicos cñcialss; apercibido que de no Tarificarlo será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio qu® hubiere lugar en de
recho “ , .Se interesa en esta requisitoria la busca y captura aei hombrado Pepita, el m&8 bajo de los dos hermanos de este apodo, vecino de Los Barrios, ignorándose bus demás circuns
tancias.  ̂ „ , ...Morón 19 de Noviembre de 1891.=José Belimont y Mora. El actuario, Francisco Aiv&rez. J—7315

PONFERRADA
IX Tomás Yalcarce, Juez de instrucción accidental de 

«sta villa v su partido.* Por la presente sí cita, llama y emplaza á Pedro Morán López y Antonio Morán y Moran, mayores de edad, casados, labradores v vecinos da M&t&venero, de cuyo pueblo se ausentaron para Madrid, ignorando la calle, número y piso de la casa en que habitan, para que comparezcan ante este Juzgado dentro d©l plazo de diez días á prestar declaración in dagatoria en el sumario que se les instruye sobre corta y sustracción de leñas del monte de San Pedro Castañero, t itulado Valla'de la Prueba; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará @1 perjuicio que haya lugar en derechoAl propio tiempo se interesa d@ los Sres. Jueces, Autoridades, Guardia civil y demás agentes de policía, procedan á la busca y detención de dichos procesados y los remitan á este Juzgado á los ef«ctos indicados.Dada en Pon ferrada á 20 de Noviembre de 1894,=T©más Valcare@.=Cipriano Campillo. J—7317
PUEBLA DE SANABRIA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de-instrucción de este partido.Por la presenta m  cita, llama y emplaza á Fermín Jim énez. cuyo segundo apellido se Ignora, que se dice es natural de Ásp&riegos, partido de Toro, y cuyas señas al final se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 3a Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca ante esta Juzgado Aprestar declaración indagatoria en causa que contra él y otros se instruye sobre tentativa de robo en la casa del Párroco de Oarnadílla; apercibido el Fermín que de no comparecer en el término referido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y captura del Fermín Jiménez, conduciéndole á este Juzgado, con las seguridades debidas, puesto que se halla decretada su prisión provisional en dicha causa.Puebla de S&n&bria 12 de Noviembre de 1894,=Miguel Hernández.=Por su mandado, Faustino Mato, por Montero.

Señas del Fermín Jiménez.
Natural y vecino de Aspariegos, representa como Unos treinta y cuatro años años de edad, d© regular estatura, moreno, barba poblada y afeitada, pelo castaño oscuro, ojos castaños, nariz algo ancha, tiene una cicatriz al lado derecho del cuello, procedente de un tumor, lo que puede observarse no llevando pañuelo al cuello, pue b acostumbra á llevariode merino; viste generalmente pantalón de pana oscura, chaleco de paño también oscuro y chaqueta corta á estilo de los cortadores, y algunas veces blusa de merinillo negro, boina negra y botinas ó alpargatas, gasta reloj de níhsl con cadena dorada y lleva faja negra, se cree tiene una hija, viene con frecuencia á-Zamora á comprar y vender ganados y es de oficio cortador. J—7279

SALAMANCA
D. Manuel de Torras Requena, Juez.de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente requisitoria, que so expide en méritos del sumarió que en est® Juzgado se instruye por disparo da arma de fuego y lesiones, en el cual se ha dictado auto de prisión contra Fermín Vázquez, vecino de Sobradillo de la Rivera, alto, de carnes regulares, color moreno, con patillas, ojos negros, un bulto á un lado del cuello; viste pantalón de pana color café, faja negra, chaqueta de paño pardo, chaleco paño negro á cuadros azules, sombrero negro, botas de becerro negro, 8@ le cita y llam a para que dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado; baje apercibimiento en otro caso da ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho correspónda.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura de dicho procesado y su conducción á la cárcel pública de este partido.Dada en Salamanca á 19 de Noviembre de 1894.=Manuel de Torres Requena.=Alfredo Manchón. J—7318

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presenta cito, llamo y emplazo por primera y última vez y término de quince días, á contar desde el que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, la de Oviedo y Gaceta d -« Madrid , á los parientes de José Ardizana Peña, natural de B&blecho, provincia de Oviedo, vecino de la aldea de Valdeflores, m  el castillo da k s  Guardas, dedicado á la instrucción primaria, soltero, de se» senta y siete años de edad, para que ge presentan en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por muerte accidental del referido individuo; apercibidos que de no verificarlo en dicho término les pararán los perjuicios que haya lugar.
Dadqen *a ®íudad de Sanlúcar la Mayor á 17 de Noviembre de 1894.=José Martín Barrios.=El actuario, José González y Sánchez. J—.7329

SAN ROQUE
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d@ esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel García Miranda, vecino de La Línea, habitante en el barrio d e m n  Bernardo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en ©1 término de diez días, contados 4esd@ el siguiente al ea que aparezca inserta la presente en la Itaceta  de Madrid, Boletines oficiales de esta provincia y la as Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado coi¿ objeto desque preste declaración indagatoria en el sumario que se le instruye por resistencia á agentes de la

Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p&Tarü el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi disposición, del referido procesado.Dada en 3a ciudad d® San Roque á 15 de Noviembre de l894=Alejandro Rodríguez y Silva.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—7280

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d® esta ciudad y bu  partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Lozano, alias  Belíoío, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sen te  m la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletines oñciales de esta provincia y la  de Málaga, comparezca en k  sala audiencia de este Juzgado con objeto de practicar ó prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo y José Man* g&si Ruis, alias  Jardales, se instruye por robo á Diego Fernández García; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á ia  busca, captura y conducción á esta cárcel, con la8 seguridades convenientesly á mi disposición, del referido procesado.Dada en la ciudad de San Roque á 16 de Noviembre de 1894.= Alejandro Rodríguez, y Bilva.=Por mandado de B* S., Rodrigo de Torres. J—7281

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción d®l distrito del Salvador de esta capital.Por la presente m  cita, llama y emplaza á Manuel San Juan Sevilla, natural y vecino de esta ciudad en la calle San Jorge, núm. 14, hijo de Manuel y Dolores, viudo, industrial 

y  de treinta y seis años de edad, para que dentro del término de quinos dí&s, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, se persone en la cárcel pública de esta ciudad con el fin de cumplir la .sentencia recaída en causa contra el mismo por contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido rematado, y caso de ser habido lo depositen en las cárceles de esta ciudad á mi disposición.Dada en Sevilla á 19 de Noviembre de 1894.=M&riano Lujan.=E1 actuario, Licenciado José González Atané.J—'7288
TORO

D. Teófilo Caballos y Fernández Lomana, Juez de instrucción d@ esta ciudad de Toro y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidoro Guerra González, vecino que fué de Villabuena, pueblo correspondiente á este partido judicial, cuyo actual paradero y domicilio so ignora, si bien se dice haberse dirigido en busca de trabajo á las minas de Bilbao, de unos treinta y cuatro años de edad, estatura regular, color moreno, barba poca y  afeitada, pelo castaño oscuro, con una cicatriz ó rozadura ©n la mano derecha; viste pantalón de tela á cuadros oscuros, chaqueta de paño oscuro, chaleco de paño oscuro con dos bolsillos de mano y otro en el costado izquierdo para reloj, camisa blanca de lienzo y borceguíes de becerro blanco, á fin de que dentro de los diez días siguientes al en que b@ publique esta en la 
Gaceta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo de una cerda; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; y en atención á que por m ío  de esta fecha se ha decretado su prisión provisional, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido sujeto, y caso de ser habido será conducido con k s  seguridades convenientes á la cárcel de este partido á disposición d® este Juzgado.Toro 19 de Noviembre de 1894.= Teófilo Caballos.=Licen- ciaáo Adolfo Rodríguez. J—7284

UBEDA
D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de esta ciudad y gu partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Vila y  Vicenta González, padres del interfecto Juan Vila González, soltero, picapedrero, de unos veintiocho años de edad, que se dice ser natural da Múrente, provincia de Lugo, y m  defecto de aquéllos al pariente más próximo d® éste, muerto por consecuencia del hundimiento d@ una terraza de piedras sobro el mismo en ©1 sitio llamado las Dos Hermanas, término de la villa de Jódar, en esta provincia de Jséa, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción del presente en la Gaceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con el fin de que se les instruya de lo prescrito en el &rt. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibidos que de no comparecer dentro del término expresado 1 m  parará el perjuicio que? haya luya? en derecho.Dado ©n Ubeda á 19 de Noviembre d$ 1894.=Mauro Santiago Portero.—Por mandado de S.S., Ildefonso Moreno.J--7285

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Manuel García y Giner, Caballero de la Rsal y distinguida Orden española de Garlos III y Juez da primera instancia del distrito de San Vicente de Valencia.Por virtud dri presente hago saber qué en los autos ejecutivos que radican en dicho Juzgado y Escribanía á cargo del Licenciado que autoriza, á instancia d® D. José Viché y Moliner, Procurador de los Tribunales de esta capital, en nombre y representación de D. Luis Queralt y B&zán, como albacea dativo de D. Tomás Cervera y Taléns, ahora en la de D. Emilio y D. Manuel Vicente Burgos y Barr&ehma, contra los herederos de D. Vicente Chapa y Escantell, sobre pago de 20X00 pesetas, intereses y costas; despachada k  ejecución en ios términos solí citados contra la herencia de dicho Don Vicente Chapa, y seguido el juicio por todos sus trámites, se 

llam aron  los autos á la vista con citación de las paites para sentencia, suspendiéndose el procedimiento en el referido trámite después de practicada "la citación ñor fallecimiento de Doña M aría de la  Concepción Olmos y Botella, viuda ¿el causante, y siguiendo en el mismo estado por haber ocurrido

3a defunción del Procurador D. Joié Castañar y Crespo, que asumía la representación de los herederos do dicho D. Vicente Chapa y Escantell.Por cuyo motivo, el indicado Procurador D. José Viché, de conformidad con lo dispuesto en el caso 7.° del art. 9»° de la ley de Enjuiciamiento civil, pidió en oportuno escrito la citación por medio de edictos de los herederos del D. Vicente Chapa, jJuyo actual domicilio ó residencia se ignora, qu® lo son Doña Concepción Chapa y Olmos, Doña Ascensión Chapa y Olmos de Gómez, Doña Dolores Chapa y Olmos de Al&r- cón y Doña María de los Angeles Chupa y Olmos de Calata- yud, para que comparezcan todos en los mencionados autos en forma legal y dentro del plazo que se les concediere; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho, acordándose en providencia de 26 de los corrientes, de conformidad con lo solicitado, y fijándose el plazo de siete días para comparecer aquéllos en ios autos?.Lo que se anunciará por medio dal presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  d e  M ad rid , á fin de que llegue á conocimiento de los heredaros ó causa habientes del fiüado D. Vicente Chapa y Escantell, qu$ últimamente se cita, para que dentro del término de siete días comp&rezs&n en referidos autos con las formalidades dfebid&s; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Valencia 27 da Noviembre de 1894.=Manuel G. Giner*=  El actuario, Licenciado José L. Galiana. X—963
VALLS

En virtud de carta orden de la Audiencia provincial de Tarragona, dimanante de causa criminal sob^e disparo de arma de fuego y lesiones contra Ramón Ducaña López se  cita á los hermanos Ramón y Ramos A bel; ó Rebull, vendedores ambulantes de quincalla, naturales de La Figüera, partido judicial de Reus, y que residieron ©1 año último en la villa de V&llenoll, da este partido judicial, soltero, de treinta y ocho años, y casado, d8 treinta y un años de edad, respectivamente, sin domicilio fijo, cuyas demás circunstancias ~y ac- tual paradero se ignoran, á fin de que el día 6 de Diciembre próximo y á las diez d@ la mañana, comparezcan ante dicha Audiencia para declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer incurrirán ©n la multa de 5 á 50 pesetas.Valls 14 do Noviembre de 1694. =E1 Escribano, Francisco de la Segú. J—7576
Juzgados municipales.

SEGURA
D. Hilario Villares López, Juez municipal de mtñ distrito.Por el presente edicto,~ que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, se cita, llama y emplaza al denunciante Ag&pito Fiel Díaz, natural de Santa María d© Monteiro, provincia de Lugo, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, y que últimamente residió en este pueblo, para que ®1 jueves 20 de Diciembre próximo venidero, á las doce de su mañana, comparezca á la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza Mayor, á fin de que asista como denunciante al juicio verbal de faltas acordado por el Juzgado de instrucción y Audiencia por las legiones que se le causaron por Jerónimo García y otros, las que fueron dftckradas leves; bajo apercibimiento que de no comparecer continuará el juicio en bu rebeldía y de oficio, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Segura á 17 de Noviembre da 1894.=EI Juez mu* nicipal, Hilario V illares.=Ei Secretario, Blas Barbero.J—'7289

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía del ferrocarril de Bilbao á Portugalete.
Cumpliendo lo que se preceptúa en la emisión de obligaciones de esta Compañía, el día 15 del corriente, á las once de la mañana, y en el domicilio do la misma, Bailén 1, se sortearán siete obligaciones de 500 peseta* cada un&, y otras siete de las divididas en quintos de 100 pesetas cada uño que componen en junto 14 obligaciones que han de ser amortizadas en este año, entre las 4.867 de cada clase que hay en circulación,El éorteo, que se verificará por separado para las obligaciones enteras y las divididas en quintos, será público y ante Notario, asistiendo al m to  el Consejo da administración.Bilbao l.° de Diciembre de i894 .= E l Director gerente. José Rodríguez. X—959 '

Compañía Transatlántica.
Verificado ©n el día de hoy al sortso trimestral de la* obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 intereses, han salido de la urna las treinta bolas números 232, 260, 410, 575* 1.108, 1.258, 1.695, 1.708, 1.717, 1.780, 1.915, 2 326, 2.369, 2.373, 2.431, 2.492, 2.825, 2.893, 3.422, 3.995, 4 015, 4.155, 4.733,4.915,4.959, 5.099, 5.119, 5.131, 5.223, 5.289, quedando, por consiguiente, amortizadas las trescientas obligaciones números 2.311 á 2.320, 2.591 á 2 600. 4.091 á 4,100, 5.741 á 5.750, 11.071 á 11.080, 12.521 á 12 530, 16.941 á 16.950, 17.071 á 17.080, 17.161 á 17.170, 17 791 á 17 800.. 19 141 á 19.150 23.251 á 23.260, 23.681 á 23.690, 23.721 á 23.730, 24.301 á 24.310, 24.911 á 24.920, 28.241 á 28.250, 28.921 á 28 930* 34.211 á 34.220, 39.941 á 39.950, 40 141 á 40.150, 41.541 á 41.550, 47.321 á 47.330, 49.141 á 49.150, 49.581 á 49.590, 50.981 á 50.990, 51.181 á 51.190, 51.301 á 51.310, 52,221 á 52.230, 52.881 á 52.890.Desde el día 2 de En®ro próximo se procederá al pago del capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pesetas 500 cada una, y del cupón núm. 26 de las obligaciones en circulación á razón de pesetas 5, menos el impuesto del Go

bierno.El pago tendrá lugar:En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.Barcelona 1.° de' Diciembre de 1894.— Compañía Tren3* atlántica. =E1 Administrador Gerente, P. P ., S/Izaguirre.X—961
Compañía general de T abacos de F ilip in as.

Según se previene en la base 4.a de la escritura de eml* rión de las obligaciones de 0;v-npañk, tendrá lugar vi día 15 del próximo mes de B'eku'bre X decios cuarto 1 trimestral de obligaciones, k lh< da 1a v*ñfBa, h i é*. ¡-‘a* |  lón de sesiones de la SosiaúoL i te* en 1a Rambla d* Eatu* I díoo, núm. 1, principal.
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Las 17.930 obligaciones de la Compañía por amortizar, se 

dividirán para el acto del sorteo en 1.793 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 18 bolas en representación de las 18 
docenas que se »mo*tizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada titulo.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1,793 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la Gaceta de Madrid y otros 
periódicos los números de las obligaciones á las que haya 
correspondido la amortización, y dejará expuestas al publico 
para su comprobación las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Enero próximo. , .

Barcelona 29 de Noviembre de 189L=E1 Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X—962

Sociedad de A ltos Hornos y fábricas de h ierro  y acero 
de Bilbao.

En el sorteo celebrado el día de hoy hamresultado amorti
zadas las 310 obligaciones correspondientes á las 31 bolas cu
yos números son los siguientes;

Números Números correspon- Números Números correspon
dientes de las obliga- dientes de las obliga-

de las bolas eiones amortizadas. dé las bolas ciones amortizadas.

65 641 á 650 1.559 15.581 á 15.590
66 651 660 1.564 15 63L 15.640
89 981 990 1.608 16.071 16.080

170 1.691 1.700 1.756 17.551 17.560
278 2.771 2.780 1.783 17,821 17.830
370 3.691 3.700 1.931 19.301 19.310
430 4.291 4.300 1.935 19 341 19.350
636 6.351 6.360 1.988 19.871 19.880
651 6.501 6.510 2.032 20.311 20 320
707 7.061 7.070 2 J6 0  21 591 21.600
927 9.261 9.270 2.347 23.461 23.470
970 9.691 9.700 2.352 ¡ 23.511 23.520

1.071 10.701 10.710 2.354 23.531 23.540
1.141 11.401 11.410 2.391 23.901 23.910
1.205 12.041 12.050 2.392 23.911 23.920
1.526 15.251 15.260

El pago de las obligaciones cuyos números se citan, se
efectuará á razón de pesetas 500 cada u n a , en las oficinas de
la Sociedad en Bilbao y en las del Banco de Castilla en Ma
drid, á partir del día 2 del próximo Enero, en las horas de 
Caja y mediante facturas duplicadas que se facilitarán en di
chos establecimientos. Las obligaciones deberán llevar uni
dos todos los cupones desde el núm. 25 inclusive.

Bilbao 1.° de Diciembre de 1894. =  El Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X—966

Banco H ispano Colonial.

blLLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA
Emisión de 1886,—34.° sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Ma
nuel de Larratea, actuando en el protocolo de D. Luis G. So
ler y Plá, el 34.* sorteo de amortización de los billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, según lo dis
puesto en el art. l.°  del Keal decreto de 10 de Mayo de 1886 y 
Beal orden de 10 de Noviembre de este año, han resultado 
lavorecídas las 15 bolas números 231, 1.477, 2.773, 3.386, 
3 655, 3.763, 4.931, 5.278, 6.659, 8.539, 9.026, 9.337, 9.683, 
10.135 y 11.755.

En su consecuencia, quedan amortizados los 1.500 bille
tes, números 23.001 al 23.100, 147.601 al 147.700, 277.201 al 
277 300, 338.501 al 338.600, 365.401 al 365.500, 376.201 al
376.300, 493.001 al 493.100, 527.701 ai 527.800, 665.801 al
665.900, 853.801 al 853.900, 902.501 al 902.600, 933.601 al
933.700, 968.701 al 968.800, 1.013.401 á 1.013.500 y 1.175.401
á  1.175.500.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Beal decreto se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Enero 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscribien
do laB facturas en la forma de costumbre y en los puntos de
signados en el anuncio relativo al pago de los expresados cu
pones.

Barcelona 1.° de Diciembre de 1894,=E1 Secretario gene
ral, AristideB de Artínano. X—964

Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón núm. 84 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El p*go se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, ítam bla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya en 
provincia?; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Bariug Brothers 
y G.a Limited.

Les billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones j  de los billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en provincias donde haya designa
da representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á 
los comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

Ea Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre, 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los dias desde el 2 
al 19 de Enero, y transcurrido este plazo se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada 
semana, á las horas expresadas.

Barcelona 1.® de Diciembre de 1894.=E1 Secretario gene* 
tiu3 Arístides de Artíñano. X—965
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ña cor. fir* 
cambio m. 73*475 
74 0j0 fin cor. fir. 

0'50 prima

jgH tm , soriss 78 0¡O 7S‘3§-'3 (qo
i 72*80—6 5—90-73*05

l i s  al 4 per IOS txMsior.• ..............  SP40 8¿‘40-85-38-25-20
d plazo. 31*40 »

m sm ñm . 81*45 84‘S5-*0-45-S5-£0
§1*30

'r¿ £? ’CSeOyfcOlffcweísa 56 82 OiO-8i‘2ü-40
amor* . 1 a a 4 or SCO..................  * 80*90-85-90

81*89 8 4'4 0-80*95.-81 Ot0
81*05-80*90

Obligaciones dei'tesoro al portador co& 
interés de 5 por 100 anual vencimien
to de 31 de Diciembre de 4 894 .—10.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 i
* 0 .0 9 4 . . . . . . . . . . . . . ...............................  ioc‘90 m m

Billetes Hipotecarios Cuba, 18SS  409*80 IC9*80—S»—so—S5-S0
489*55

peq%eno$. 109*80 109*65-55-80-50
Mamíd.fd.» emisión d® 1890, número*

I al 435M®  ..........................  98l§0 98110
pequeños 98*S0 98*85-

laaeo Hipotecario da IspaSa.—Cédulas 
al 5 por 100, asmeros 1 al 157.090
y  117.100 al 159.780...............................  » S9‘15-05

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
l á  64.000..................................................    85*30

4eoion.es del Bajueo de Hspafia.. . . . . . . .  * 39 4 0¡0
Mam íd. id. cantidades poquezas.. . . . . .  * 890*50

d® la Go apaVa £*randatela. &*
^fffife&oos.^Aíc iscc cortador.«. ?«. I ^  5:) 47o'75-50

& m íd *  íd -eaatr*  \3;®vu«Sa»,*--»«- 175*7* m*go
ú píaoste > 478 0¡0 |

próximo voluntad 
con numeración.

soba*® gíl&&svr ú m  Mmim*
g—— — 1  «winrwn m m    ■irwmiwnirnw

M il BKBSFXSIf «««FA»

¿abiAttBo.otco * Logras»*..*®*. o m
k lm f ...•  •••*« • 0*10 * Loroa,••••••••  0*70 *
A lim te o. 0*15 * lago..®®*®***» OTO
Almoria®®® • * •» 0'8# Málaga».®. •. • • 0*10 $
Avila.. . . . . . . .  0*88 * Miurei3n....*«« 0*28
¡Badajoz».®*®.. 0*80 & O rense.... *••• 0*30
Bar ©siena. •. 0. 0*80 - » Oviedo.. . . . . .  ®» 0*8$ . a-
Btia?...   0*85 a Falenoia®..*®» 0*30 s
W lbae... . . . . .  0*20 » Paim^M allom . 0*31. ^
Imrgoi,. . . . . . .  . 0‘3® ^ Tamplana....» 0*2S *
gáeereg.. 0*30 Pontevedra.,., 8‘2§ s
^¿diz    o. 0*20 ^ Reus.... . . . . . . .  0*20 .
Cartagena... c. 0*S§0 a Salamanca..». 0*25 ^
G&steuón...... 0*S0 & Baa Sebastián. . 0**0*
iittdüd R eal... 0*85 Santander.... .  0*2# í
C ó r d o b a . » 0*80 s ¡ BmU.Crwsfía. 0*3I ^
Gerafia,- ...o* 0*25 - ¡ 0680
S nen ea ........ 0*85 Segoviá ....» ,. 0*80
Ferrol.. . . . . . .  0*88 » S e v il la . . . . . . .» 0*30 3
ierona. «» «• • • • I 0*15 í» Soria   r m  ¿
Bijóm.—• • • . . .  0*8® s Varragona.»».. 0*2̂  a
I m a d a . . . . . .  0*80 ^ Tal.1* la leima. 070 n
Imadalajara... 0*81 » Teruel. 0*80 a-
lar® ..,........... 9*28 ^ I T o le d o ... . . . . .  0*80
iaelva...»»..* 0*85 I fn d e la ,.. .* • , .  0*65 *
Bnesea..*..*.. 0*10 V a l e n t ó a . , 0*80 ^
M i .    0*30 * Valladolid..» „, 0*81 J
íerez F ron tes. 9*80 -  Vigo • •» • . . .• .•  OTIO ^
¡León   6 w0 ^ T itoria......® .
Llrlda¿ • o . . , , .  6* W * Z m o m .,  »c®„ *
yaares* ...** . &

B olsats i x t n y d i r a i a

F a ríí 1.° m  Diciembre m  IBM |

(ilemá* p§roetu& al 4 per 100 © x t e t e * á  72 35 ;
ídem í ¿  M. interior.............  á . » ;

Idem amoifizable al % por 100.... • , . . .  á » j
ñ v te i• . , , •  • *) Idem íd, al % por 100 ex terio r,.. . . . . . .  á »

[ Mam íd ‘.a l 3 por 10-3 © s t e l o r . á ® ;
\  Obligacionesáe .....•• ..••« •«««o  á '485'75 ■ ¡

Fmétes f r m -1 8 por 1U0... . . .  ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 25
m@$,n o, .  o. 4  4 Ijg por 190.. ......... á 107*25

Coisolidaáosingleses® • • • • • • •»•••• •»••  á 1^3 81

f la m b io a  a f le la le i  « a b ra  p l» ,aa*  I

■■ l a d r e s  á k  visita, libra eeierliaa, 28t04-27'9O peaeia?. !
Idem á 90 días fecha, ídem íd., 27 83 íd. ¡
Farfa á la vista, franscí, beneficio 6’©»***!, í I '69-11**0. ¡

•pequeños, 12*06. ;

Observatorio de M adrid
Observaciones meteorológica del día 3 de Diciembre de 1894.

’KmmwMmmm 
3r hmneóaO xAn.

ü«í ‘ == = = .:... :...=====
hardm«tro tbbmómitso B£KXGS£®N M W M

WAifAfl rfldncida ^ ' *»«...
a á o® y sn Sussaíidft- yeljwaclíitóaat®- M

sailisatos idee. «Ido.

% mañana.. 704li6 t lk 2*1 NH... Calma Niabcco,
9 mañana,. 704‘6̂  ‘ 49 8'7 SE,... ídem,, ídesa.

12 del día. , 704’-?4 8̂ 7 6?? SO.... ídem.. íde^«.
8 déla  tarde -7 0 ^ 3  fe*8 64  a s o ... C u b ie rto .
6 de la tardo 703*̂ 4 6*4 * R't SSO., Calma. 4dem.
Idelamocfee 7€S*S8 6;,1 5̂ 7 SSO... Idam8*. ¿̂luváoeo*

Temperatura máxima dei alra, á la sombra, •• ••••;•* 4048
Idem mínima .. **, **.••••• ••• DI

Diferencia.,, .̂ »•••«•••-..•• • *«*, .«»«•••••«* * * * 8*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros do !t fierra» rî O 
Idem íd. dentro de una esfera de cristal...*...**•••* 88*8

Diferencia**. * # * * *»  ̂ a ©****#••« si s8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto i. Is 
tierra vegetal ó l a b o r a b l e . ^ 1 9 * 18*0

Idem mínima i d *•»*. *»a.n&» *as: 2*1 
Inferencia... a. . . . . . . . . . .  .. 9̂*1

Velocidad del viento ea las últimas v s tó ta a ír  - L ^
(kilómetros).............................................     237

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)^     •. • * * 4 <0
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . . . e. . . . ,  *. .»•••• n. *•.. ^n«»* — 3*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas .• 0̂ 2

Despachos teUgréúeos recibidos en d  GhurmUH® i$ Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos di U Pm ím ula  
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete, si 
día 3 de Diciembre de 1894.

mmimmm yJím m  !J!:1 m
®Rlsa©tr®s. mlsis, vientfr.

lám.. 7S9‘I «  S0...JV iento . Cubierto..
Laiba»-..-.. fí59*8 9*2 S .. . . .  B.4fte. Idem  Idem. ^
§vM©»««* * *' 7̂ 9*5 3‘8 O ..... Calma, Idem.».*,. *

>¿69‘1 i m  S Idem.. Nebuloso.. Picada*
iaatiago-..»

759*9 13*5 SE.... ídem». Cubierte,. Trauq.*

759*9 ' 4 DO SO.. . .  Viento. ídem. . . . .  Idem.
L&boaíSb,)» 758*8 io*4 M I... S.»fte. Idem.».».. Agitada.

761‘Jf ^46o 1 Calmi. Lluvioso.. *

i  f@rj»(7 Vi 760*3 1S*0 SE.o.. yy h*. ídem...»». Agitada.
fi60‘6 m .  N E ... Calma, Cubteto», »

Miaga „ ...  «
75í*íS s*3 SE.. . .  Idem.. Idem. • •. • »

°? 78-4‘5 14*8 NO... Idem». Despejado. Tranq.í
£¿coia»«»-« ~ 788'S S'S O ..... ídem,. ídam-..»» »
yalismria...» 781*8 S O ... Idem.. Casi despy »

^i2?0 10*0 ENE,. ídem.. Nuboso... Tr&af.*

.o .. 764*5 «- 0 7 N E... Calma, Nebuloso.. »
g¿r&KOza.».. 763*8 — 1‘4 E .. .. .  ídem.. Idem- »

7<l4‘3 — 0*2 ídem., Casi desp/' a»
¿•argos?..-*. W 9  -  L'‘8 ONO.c Idem.. Despejado. »
MÁ  . . o « . e o
Tsliadoliá.. ^ ¡%î  SO.... Idem.. Poco nub.° »
iíármamssv* ■ 761*6 4*6 SE.... Idem». Idem. ..».- »
i^evia® ...» 781*9 8*0 SO.... B/lig.* Cubierto.. ^

782*5 4*9 S I. . .  Calma. Nuboso.. .  »
. . o•» 762*1 8*4 O  Idem.. Idem. . . . .  »

&ndAdRe&l. 76ik 5*0 N. . . .  V.*fte. Cubierto». n
l ib a n te . .»» 763*3 5*2 E S I .. Poconub.* n

7614 — 2*0 N E... Brisa.. Despejad®. ^
» E.. . . .  id. iig, Brumoso.. Tran^.l

i l  MatMou,. » 3*7 » Id. fie. Despejado. Idemí
K a d A te .. .  7§9'9 — Q*5 E Idem... Idem ...... Idem.
:énrrits,..»•»o 751*2 . 9 4 S . . . . .  ídem .. Casi desp.’ ídem,
ciemont®... 763‘8 — 7*3 O ..... Caima. Poconub.* »
Itep ífia ...»

7811 6*0 E B.*líg. Nnboso..,. AgiUdt.

l » t ,   758*9 7‘0 N. . . .  Id. fie. Cubierto.. »
lia rstt,,.,,. »«i‘# 8‘# N E ... Brisa.. »

€.tg!iariú 4 ,, 75T2 9*8 O.*.. . .  ídem». ídem. . . . .  »

rs tb asad o s — DÍA 2
Vieo... . . . . .  757*2 1®*2 E ...». B.» fte. Cubierto.. »
Roma  '789*8 W  N  V.°fte. Caridespy »
Liorna  768*8 » E Idem.. Idem   »
Palermo  7S4*2 1§S3 N.. . . .  Brisa., Lluvioso.. »
Cagliari  7f>§*3 40*© NO... .Viento. Despejado. »

éa ümrmoa
Ayer llovió en Barcelona, Bilbao, Cuenca, Jaén* San Se

bastián  y Toledo.

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PASA EL 
al© de 1894.—Se halla de venta en si 

Almacén de la Gachta d i Madkid, situado ea  
l a  planta baja del Ministerio -á.® la Gob@ma~|.: 
cién, á los precios-dgnientes: ;

PESETAS

Primera clase.. . . . . . .  20
Segunda ídem-.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.   • 8
En nístiea................   5

J/ISCALAFON QBNBRAL B B  LOS EMPLEADOS Dh  
'J Administración civil, activos y mantés, dependiente del 

Ministerio de ¡a (Gobernación, precedido del artículo corr espon> 
d ente de la ley y del Beal decreto orgánico.—Bdicñdo ofi
cial.—Be halla de ren ta  en el mismo Almacén de>.la 'daasTA 
jsb M&deip» al precio do 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
'.“•’>1̂Í7WFíJaCXWS3S*̂jfe

Santa Bárbara* virgen y mártir.

Omarrüla lloran m  la parroquia de Santa Bárbara,


